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BOLSA DE MADRID.-'Cotizadón oficial oet día 7 ~le Dicielntire "de 1931 ,. ,

PHECEDEN'l'ES '.

PROOEDEN/.l'}~~ CAMBIOS VALORl<lB
CAMBIOS

VALORE~ <'UBLICADOS- PUBLICADOS Tanto
Tanto fllCbll por HlO

l'eCha por 100 "--.
TítulM \1 % interior {U do Apilo d. 1919).

Titulo. S % amortizable, emi,ióD 1927. (Sin impuasto.)

4, 12931 ~¡;,IíO Serie F. de 5D.000 pesetas nominales, tal 8.860.........
!l:·12.931 59,60 Serl~ F', de 50.000 pesetaa nominales.........................·· ,50,00 4·12931 g5.00 11 E. de 25.000')0 ,. 1 al 15,000......... 85,00

4·12.931 líO,50 )o E, de 25.000. .. .......__............ .59,50 412·031 SIS,OO • D. de 12.5(0) ) 1 al 26,600........; 80,00

4.12.U31 59,7ó • D. de 12.500 l' l' .._ ••_ ......_ ....... .5Ü,GO 412 mil '30,00 11 C. de 5.000) ,. 1 al 244.100......... 86,00

;-1.1"0".931 61,00 I C. de 5.000:11' • ........H ................•
412.0:11 I)IÍ,OO ) B. de 2.500) 11 1 al 288.000..;...... l:l5,OO

:l.12·931 1I0,óO • B, de Z,500 l' )o ....._ ....- ........ IHl¡U '1·12.931 8ó,OO )- A. de Soo» » 1 al 886Jl61......... 86.0ü
'.12.931 1I0.Üü » A. de 500 1t • •....... IlIItt............... • ..... Ill,líO Titulo. S % amortizable, eml.i6n 1927. (Con Impuesto.)
4·12·931 09,50 • G y H. de 100 y 200 pesetas nominalell............

3.12.031 70,00 Serie F. de 50.000 pesetas nominal~,s, 1 al 5.000.........
4 % exterior (e:ltampiUado) caDjeado por emllÍóD 19%4. 4·12·981 70,50 11 E. de 25.000.. .. 1 al 9.000......... 7:?,OO

3.12.IJ:H 70'00 Serie F. de 24.000 pcsetas nominales........................... 70,GO 4..12.931 70,üO )o O. de 12.500.. ) , 1 al 15,000......... 72,00

.27.11.\;31 70:215 70,ta 4·12·031 .0.60 11 C, de 5.000 ~ .. 1 al 144.000......... 72,00
» E, de 12.000" )o ........................... 4·12931 70,l'iO )o D, de 2,500)0 .. 1 al 169.000......... 72.00

:::7.11.~13l 73,00 • D, de 6.000. .. .._ ........_ ....... 73,OU 72,011
26.11-031 76,00 )o C. de 4.000" .. _ ......._ ..... 4 12·981 70",iO • A. de 500. .. 1 al 520.236.........
3-12·931 75,00 .. B. de 2.000.. )o ...._ ......_ .... ' 70,00 Título. Deudn amortizabl. al 3 % (emisión de 19Z8.)
;1·12·931 76,00 • A, de 1.000)0 .. ..........._ ..." ..... 75,00

UJ'7~9201 72,10 Serie H, de 250.000 pesetal nominales, 1 al 725......
:1· H!·{)31 75,O() G y H. de 100 y 200 peset:u oomínalell.................. 8·4-981 116,45 • G,de 100,000" " 1 al 725......

4 % amortizable, oml.lón 1908, canjeada por la d. J9Z9. 2.12·931 li 1121i 11 F, de 50.000 Jo )o 1 al 8.625...... M,GO

2.1.2.f131 lil,2!í " E. de 25.000 Jo » 1 al 18.552...... ll3,OO
4.12·93) i)7,00 Serie E, de 25.000' pesetas nomillales........................... 3. )lM131 (il,2ó Jo D, de 12,500 .. " 1 al 14.999......
4·12·931 07,OD I D ,I de 12.500:t »- ............" ..............., (\7,00 4.]2·9:31 tH!,IiO lo C, de 5.000 lo " 1 al SO.fKlO...... M,OO
;).12·931 (i6,5ú • C, de 5.(00) .. •.......................... 4:.UHl81 02,líO • B, de 2,500 ,. )- 1 al 15.000...... 64,,00
4.12·931 !~7,OÚ .. E, de 2,¡jOO Jo • ............................. !I7,OO 4·12·D31 62,liO I A, de SOO ~ " 1 al 20Z,SOO...... 03.00
,l.Ul031 07,00 .. A. de SOO )

" .............................. ,.
ThuloD Deudn amortizablo al .. % (.mi.IÓn de 1928.)

S ~o amortizable, emi.ión J90lJ, canl¡l!lada por la d l 19Z0, 211.:I·IJ3U ~6,óO Serie H, de 200.000 pesetas nominaLes, 1 al 2.000......
,·7-1.H]] SO,OO Serie 11, de 50.000 pesetas nominalcl............................ 14·10·lJ:IO n,LU .. G, de 80.000 ~ • 1 al 91S......

71,70!1·7·f¡al 90,00 ) E, de 25.000 J ~ ......M9..........t1 ••••••••• 4.]2·ü:n 71.50 11 F, de 40.000 JI. ) 1 al 4,659......
21J07·931 HO,2fí " O, ele 12,~iOO .. • ........H ................H .. • 4·12-931 71,60 ) E, de 20.000 .. ,. 1 al 5.000...... 71,7ú

1l·8-03I !SI ,2(' • C, de 5.000 • .. .............................. 4.12·{)31 7111)0 ) D. de 10.000 JI. • 1 al 1O.0n ...... 72,00
28.7.1l31 IH,7ii )o B. de 2.500 " » ............................ 4·J2·0:n 72,00 » C, de 4.000 :. )- 1 al 20.000...... 73,2!í
::!4·7·0:JI B1,71; .. A.. de 500 I t •••••••••1' ................... 4··12,931 72,00 :. B, de 2.000 " .. 1 nI so.oon...... 73,26

'* 12-!l:H 72.00 » A. de 'lOO » )- 1 al 141.500...... 7a,~lí

s o/Q Qmortiznble. emisión 1917. c:anjoada por la de 1928.
Tllulo. Deud.. amol,tizable al 4,50 :'Yo' (emi.ión de 1928,)

1.12-U:ll i4,~I¡ Serie lit de 50.000 pesetas nontlnales......................... ,. 1f1 11 {I:JI 7~,7ú Serie F, de 50.000 vcsetus nQminal~" 1 al 2.'!XXJ•• " .......
Woll.lJ:lI 73)!I'1 » E, de 25.000 » :1' ............................. 1611 \l:JI 7R,7li Jo E, de 25.000 )o • 1 al 3'(){)()'1 ........
:10.11.931 74,~li t D, rlc 12..100 .. 11 .......,..................... 27·11.9:11 18.00 11 D, de 12,500 • ) 1 al !).(}{J(J•••••••••
~1·1 :¿·o:n I 71'i,IIi .. e, de 5,000 .. • •• H ....................." ... , 79,00 :1-I2·9:n 77,IiO .. e, de ~.OOO .. .. 1 al 29.011O.........'l(J.ll.U:ll 74,21i .. B. dé 2.S0G .. • ............................. 711,00 a 12.0:n n ,liD .. B, de 2.50Q .. .. I nl 25.000........ ,
:J.12·Uin ¡lí.:!l) .. A, de 500 .. • ••........."IlI.·....... II••••••. 70,00 3.12931 77.úO 11 A. de 500 .. .. 1 al ss.ono......... 77.50

Tllulo. S % amortizable, emisión de lUZ&. Titulo. Deuda Amortizable ni S %' (emlsi6n de 1929.)
:&4.ij.u:n JO.OO Serie F, de 5O.UOO pl:setas nominales, 1 al 350......... a·U.D31 S6,OO Serie F, de 50.000 pesetas nominale.., 1 al 1.500........ ,
. 4.1).9:U 88.7/) , E, de 25,000. :1' 1 al 520......... 5·11-I}:n gfl,OO .. E. de 25,000 Jo • 1 al 2.000......... 84,76
1·12·931 t!Ú,ÚI) .. D, de 12..500 )- » 1 al 1,(140......... 8,~,71) 22·0.03] :-:8.7(, :1' D, (le 12.500 .. • 1 al 6.000.........
&-12·9:1J 84,'m • C. de 5.000 .. J 1 al 19.800......... ~o1,7fJ a·12.{)31 ~417& )o C. de 5.nOO .. .. 1 al o1ü.OOO......... 84.,%
U-12-\l3t :;4,71¡ • B. de 2.500 )- .. 1 al 15.400......... 84.75 2-12- 031 i'}oi,71i 11 B, de 2.500 »> .. 1 al 22.000......... 84,7lf
,.llHI31 lJ.,7ri :1' A, de 500 I • 1 al 73.000......... H4¡7fJ a·12 ·1)31 S·t,7;') .. A. del SOO ~ • 1 a1 80.000......... 8ü,OO
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New.Yorkj12}:l2
Borlin ••• 2,1:10
Estooolmo
Oglo •••••
Praga •••
Lisboa •••
Argentina
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~gg
250
;;00
600
600
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IDO
475
475

600
000
lf1\)
609
'500
MO
Mo
1100
!'iOo
Mo
tIOo
tiOO
fitll1
/lQO
600

Valor DomLnol Des. C.AM~IO~ t'UULI(,;IIDOb

de tlbl&tdl J"'''~~
~ada lltul(' em

_ '- lito
PCsetaG ó,d

--..Ib.. --.JL..... _ .....,.-: oIIlU" •• 'O:.'_.:i .....lt·...L-Ü'AcCioNIt~

VALORttS DE SOtIl!DAtlES

Banco de España tJ" ~ ..
]?hnco ;E;{ipotccarlo ~"é, !!;~pal\a ..
'Banco E:~~atiol de Cre~ito .. ;ua ..
l;anco Ulsptmó-Anl~rid1ho:~m::..
Cbmpafill1 Arr~nd.· p.e 'fabElC'ós.
Aho~ HUrnbs tie V.ii~yk:.I;l\ .. ,
Socied. ~~á.1I ~z:u- {V.r~ler'éht\1\¡ .• ~

,arera EsOáI1L. Oralhá~la~ .....
Uhión Espan.óla a~ ltx.\}t6!liféli:.:
¡<~¡'rocarrileh M. ZI ~a ",,·.
ldem 1;o1Q[té de E5p:.na :;\Il'••

:l3imco Espafiol Río de la Plata.

OJ:\l:,.Id>OCIONlts
nbn09 8ei I1anco dé Eilpaftil""l.
~Mul3,s <tel Bancó Hipotecario.

l~
em' ~~I jdl.H;•••l U U lllh

Cln. id. Id ••••" "
1 cm, id. ídl.~;:u.~ u,¡ u ..
Ji cm Bdtlt;o de Cr~tlito Ll;lool
Socicdad Gral, AzUc." ESp"Ut'l.

. Seri~~.

11 C. l.t ~. A" Vá- ;,u 8,
l1adoUfl a Ariza.Ueel -= c.

, J." IU!rl~.
Irlem N6He de Esl'k" 2," Ilerl-e.

ila. ltf1\llli6" l' d~ a.· I*l!tl!.
Enero de 19G6ml",u ",* serie.

i 5." serie.
A:vimÜdtlfenta de Madrid,

ijbligacionc9 ...;.... ¡~I ••m ...alHI'.... 100
Hxpropi~cib~e9 del.. ~Interi~l'~ Ul... fíOO
Hmpré.9ttttl Villa lI'l~drldl 1914, 500 .
~tl.'em id•. 19IB,I¡·1l..i ..;~~I.I\'¡am.;1 60Q I I 72,00
4dulas~ del ~la.an.Wi&.'.!~ ••"-'WM:!".-"..j)ºº--..,..m=..""-... d .•~~........1'=..... _

~

abo,M
7b:~
~3 50
bÚ5
701l)Q
?21()O
~6j~Ó
70,76
~6,OQ
72,~O
;1,25
1'2.50
12,50
04,00

410,00
Ubo,oO
iíB51\JO
2bo.tIO
t~13I00
~~M

tg,5()
llUO,DO
lblJ,OO
¡iM,bÚ

I1s,bO

100,00
~Ol~(1
72,QO
72,00

lanlo
~ór IW

. IdlHhbiol remilid&lI por· et tI.HillB CU1Ci.. al! Contra.
J.>ESET AS NoMlN!tES N11lGbCiADA8 11 lk1o;iórl de Moril!da, qdetJo pUblica en cUb1t'llroiento

Sel milnero 8, Be la ReAl oftle". Iluiriéi:d 61), dt'1 Mi·
300.000 ..~~star~b de Ha!ienda. 11:11,6 ~!lt!tt~Il~~~l':e~E 1930,

ij .' ~M.i!~ \J.·1I11l. lllll! 1l1llt\(¡ill~11 piJAbl' 1 ullUll'O& IUI>.mbl09
llt.OÍlD o., 'n" o ..\n~.)t'f\Y'S'~~ ':'. mll.~xlmof~

SQ.QQQ Parla, ¡ I 4710/i
0,000 i1L'U1lolns. llH,15
,- . Zurioh.. 233,80
8.1500 Boro'. n
» Ginllbrll.

2ó.• 000I H.01nll , .¡ 61,0.O
15B. <:uo, ~l¡ láll •
üt:¡.ñUtl Lond~~. 30;75

Pl~EOEDEN'J'E8

·l-12·931
4.12·031
4-12.1.131
28.2·92[;

20·10·030

4·12·mn
25·11·931

J8.\)·\)31
j,4AI.{)31
¡!·12.lJ31
:1-12·í!3J

,).7.031
3·12.931
4.12·031
4.12-031
4·12·931
4-12-031

V."1l.031
1(l·1l·981
al·3.V31
22·6·031
13·6-020

·13·1).020
13·5·1120
lp.5-92!l
laS-6·92f5

IJ12.031
2t1.l11·U31
2.12.931
1-12·031

;.J.lJ

.. llor tOO perpettlb ~\ t6fÜado•• í ..ó¡ .
ldém fin cor~lenle~ ••. ~~:: ..~ .........ü u

ldem fin prd*imo~~ .. t.~;.\ •••••••••• u ••I •••••
4 por 100 arltortizable \ I.I.IL

S J~P.~.. }.OO .~tb.O!.~~z}bl~ < ! , ..
ACCJones t1el I!allCO de ltspai'ta h ..

~
ldem .dolí Ba~co H:lpb!ctarJti'''~I ..
ttlt!tit di! á Arrendatarll\ de TalJacbs .
Atutlar~rá.-Pfd~r~íile8 ••" 1 ..
Idem,-Ordin~Ha!l 1.: •• ,Io;.a.I;.L.L.¡••• l •••••
Cédu\qs del Ulluco Hipotecario ni 5 %.
ldem lci. al 6- .% ,., ••••••••"' ..

CBrl\1!l\ail prbv. de Deuda 6.mortll!alMe
al 6 % '(emisi6n de 1929).

Serie Á, ne. 11,. pesetas, 1 al. 4.687nnn
~ B, <le . 5 ) 1 al 6.03hnm
.. 131 oe 5, :J 1 al 14.434mm

fin dilbrehtéll leHe!¡l, h u ullu.wm.

Ser.í13t\. de .1.@pesetas, 1 a 97.082""'11'72,50
t B. de lÓ.OOo.. 1 a 20.800,;,.... 172,00

lhUlbll tNko~ l'Jlá.r~1 11 n¡fl,é\\l~ aa 1& iii.
duauia NtlciODBll 5 0/11

'f{lulol dt.1a D$uda fq,rrovlaria IlmerUza.
DiO de\ J::.tado•. al 5 %

tarpe~a8 prdov. Jo bonos oro dó·\fe.orerfll,
. III 11 ~..a i:llll'z Il.ti'oa;

,
SerI~ ~ J.e .¡ lIcsetas, 1 1:\1 50,001).11

1> 1 de &¡ » 1 al 35.¡¡OOm
• . de ~S, • 1 al 4.000m

ltn dif(}r~ntea Eier¡esl~.,..u I .

SI!He A. gil tlt)o pesetas, 1 al 200.000... 1 !ll,UO
• n; de ~.tJOI] " 1 al SO,UOO... 81,UO
t· t; dI} eS,OOIJ • 1 al 6.000.••

Itlil1it~r~lllel :i\!t'lc~~m ••\••••í.~~.· h ..

Títnto! '111 la Deuda "W6...larla Il.mfJ1'tiz••
ble del E"atado. 4,50 % emi.ión 1929.

Serie A., de SOOpesetas, 1 al \ÓÓ.ooo .*' B. de 5.000 • 1 al 60.000 .
.. " .Po de 25.00p • 1 al 6,000 .
En dí.f~r~ntel;5¡ e~t'i.el ..

,Tt\.ulo. d3 l. D8\l.dll t&rtifla\lltl IbtibrÜl!Il4
.. bt. del "'ltado. al 4.50 1)'0

oo~oo I En dlfiJrehtes.,o-t' lIll..lI.. t .. f ~· \'Il~,Wl!

¡;~l~Ü
0.1,60
311M
B612lí

8f,tJ\l
8 ,bU
81~llU
9ó,M

77,00
11;CJO
77.00
"1.(10

71.00
7Mv'
71.00
01,00

17B1fít)
17~\~O

R8&0BDENTEfl

4·1il.931
4..il!·031

1.íIMJSi
1.iÓ-\)$t
1.~ó-tl31
0-11-0a1

2&.i.tJal

Fe1!hll l. Taftfu I \t A L O R E SI· '(¡AM~JOt.
b •. " "ti ,por ~ód l'UBLICADd~ ,

!t !FE /l.-ojols ., !lb )"I''''! r • !! 1I ['echaMe ",' ,_~

...-....~---_._-~.~.;;..

,i; ; ....... ~ '.1_

~--~---,

so-j1·Mi
a..12.\ijl
~ 1,,1)31

l'Uio~U

20'1'1098118· l ..Ml
14. 0.93i

IQ-U-Í)29

,24.í1.931
:2a.1l·Ml
23-11·{l31

l·6-U:ll
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SURASTAS de igual pl:eeio,. desee::háBdJHic;.. -des.de Ure!Ja¡..~ /le' »ieiem~re de 1i¡:r:¡.•_

1, luegp" la que: al.aBcirlaDO' l:e5D!lte -eonDb!geni'r,·.:rkfe, L.eoJlatl"d:o NÍen,
tal retytM;ite enmp1idn, la eaal n~a·
consilto el que. una vez entreaa.1..· ·la ,.. .. ..;,p~- ~., p"opo"'M"'Il.'

JEF.~TTI'RADE"OE'RAS'1"U'3r:rCitS-DE ~ ~ U.4 ~ CV' [K'.. .........'"

AVILA. ~silción ail: Ofieial, encu:gad8 de
recibirla, no, se, pnedea~y. al IIfu- ]loa ••.• ~eC:iD& •••, pro:vincia de .....-

Hasbl las b!ec.e S.i!IlmlS de e-:ra 11 ~l gún momento el subsaU3I" la d.efici::m.. con.dtmlicilio,eJ1. .•.., cille: de ...,. mi-
adna:l:se 1Idmit':iciD. en. esta .J,efutnra I cm q,tle en cuanto a su reintegro tenga. mero .... con cédula personal DÚme·
de Qhras,púhlicas, yen las: cE :Mltlh:Ul. , Las Empresas.. CQmpañías o Socie- ro ..., ~.del :munc:io-V.IDlic~,d~
'Il'd1edo., Cáceres,. Salamanca, V:a1Iado- I dades proponentes están obligadas al en '" de .. , y de las condiciones :,- re~
lid y Sego;v;ia... a 1I&x-as, lIábih!s dE afi- 1 CllIniJlimientodei:Rea:l· decretu-d:e 12 ·qaisitos q:a:e se exigen para adiua:ca
cina, proposiciOnes para .Ql..-1:at a. la ¡. de· <D:dubr.e de- 1~13>t~':fL del:. 1:3). ·ción.en ptihü.ca subasta de las oms;
primera subn:da, m:genm· de .l:m obras' A~i'1ao 4. de· DieiembJ:ede 193.1.-E1 f de _. del fume' de les .kilómetros --'
de repar.aci{m COll' mego¡!ie' aiqnitri.n lngenieFfl Jefe Wegib~~ de' la- ~tcQ¡ de _.. en. esta pxo...m-
de los]cilómemos- 8a,5OO a:l 88;.áOO; de . S-~9 . 02;. se cmnpnemet:e a tomar a su. cz-..
la carretera de Ma drid a:. La Curuíia" glJ. la. ejeCDción e las mismas con es--
con cargo a la cantidad concedida en tricta.sujeción a los expresados re-
orden de 3 del cc.ITieD1e-, C~lYO pre- JEF.U'U'lU BE (f)BRAS PTJBUC-.ó"S DE ~y. eand:icianes par la can1idad
supuesto asciende a 44.293'68 .p.esetas, C~CA ·de .•- (en letnl.}, acompañando hl jns-
siendo el plaoo -de ejecución de- s.eis tificaciBzr ere hab~ e:tm:rp.lldO" las ¡R'!5""
meses y la fianza provisionai' de 1:.330 BE~ ])E.~, . ,c:r.ipciooes relativas' a:l régimen ob!:h
pesetas. I gmemo d5.retir.o..olrero apro~adu llOr.

La :subasta se celeh1"tU'á en esta Jefu- H.a!\ta las trece hw:a& del dlia. 1:!. de Re3i d2c:rem. de 21 de Enero de U3,2j~
tur.a de Qhras públicas. siluada en la.¡ Diciembre de l.9.31 lit adm.itirán·~ . - de ..• de' 1981._ '
calle d·e carretera de !'Vladrid, nú.mero . p.osiciones. en el Regilitro de· :5ta Jaf.a- 5-2294-
29, el día 1.6, del CÚlmiente a,. las-once .~a y. en. las de Afua.cete. Cilláad
horas. I'Real. Guadalaiax:a, Madrid., Terne!, T()-

El P];{)y~to,pliegG de condiciones, ledo y "Ca1encia.. .a horas b:ibiles de H:'S2 '}as, trecE! horas del día 12 d~
modelo de proposición y d.i3posido. 1 oficina,. para optar a la.. segllnda. su· Diciembre de 1931 se admitiJ:án ':oro-
nes sobre la forma y condiciones, de ,basta .u:geute del proyecto refGnnado pasiciGl1'eS en el Registro de esta Jefa-
su,pr.esentación,. esüu:án demanill~sto de. reparación en los. ki1émetros 53- al tt>ra y en las. de Alli:lt'ete, Ciudad;
en esta Jefatura en los dias y hilras 57 de la carretera de Tarancón:. a Te- Real, Guadalajara. :\Iadrid, Teruel, TC'r
hábiles de oficina. :cueI,.CU3'O presupuesto de cmú.raia as· ledo y 'Ualencia,.. a horoas- háhiles ole,

Cada prop05ición. se pr.esentará en . cienili: a la. c&ntid2d de 39--J30K,5t pe- of:cin3, pa:oa optar a la segunda su-'
papel ~llado Ele sexta cla6e '(S,lrolle- setas, sienrIo los. pl&ZWi de ejecucián brsta uI"g-ente d'ef proyecto reformadcr
setas) o en papel com:ía con póliza los que- se. fijmJ. en el pliego Ele co-n- de rep.amción en los .k:i:l.óm..etI:.as ! al (j
d~ igual precio, desecb:lndose. desde diclanes par'.,.icu!a2:es :1' ecOl1ÓIl.lic.as de la carretera de Camporrobles 311
luego. la que al abrirla no resulte con que:rige a estas oI:N~ y la íianza, ~. ~rboneras, croyo presuPuesto de con·
tal requisito cumplido, lo cual lleva vi.sion::ll de 1.179,2ñ peseias- osea el trata aseiende- a la cantidad de pese•.
cOllSiga' el !fue, n:n:a v<!z. entregada la 3 por 1(ll} del presupuesto deCQntraf:a. fas 2"f.361,..83, siend9.1os plazos de e~~
proposición, al -Q6.ei:a1. encargado de ' La sub.zsta se celebrará en la Jefa- euei6n·los-que 5e mau en el pJ..rego~ da:
recibirla. no se puede admitir y en nin- tura de Obras 'Públicas. de Cuanca:, si· cutt4íci9lleS: panicu1a'res y eCDl:wmii-
gún room.en1G- el subs..amI1' la ckficien- mada. en la calle del Par.~e ,de Can.a. eas~ rige a: estas obras, y la 5a:n::a

:cia q.ne en, enantn.a.OSll' reinregro ten-gn. leía.s, nÚlIlerQ 3., el día 17 dellltismo prov:isional de 64D,S;¡ pes-etas,. o sea el
Las Empr.esas, Compañías o Socie-- mes., a las once horas. $ por tD9 del :l]resupuesro de e:<wt:rnhl..

.d-ades. p:z:op:onentes estáa ohligal.as al' El p.I!o,eeto. pl.i.ego de c.o.n.<liciones La subasta, se celebr:;R"á en la Jefa·
c.ump-lírniento del :REal decreto ~ 12 faCllItati.v..2s y económicas, madela.de tm:a< de 0bI:a5 ]:IÚb1ieas de Cnen~ ~!.
de: Octuhre. ,de' 192& {,(iaCE".I:'\. del 1;3:). . Ilroposicilin que se a,D1stará &..1publi- ¡ tnma en .la calle: d2:l Par<l:llle ,de Cana..

Av.11a., 4. de: lliciemhr.e. de 1$31.-"E1 . cad=o en. la GA:CFTc\ de 12 de A1lcil de I~ nÚ1n:eno 3.. el. dia 11 del mismJi
Ingeniero Jefe (,Hegilile). . . 1:929 y di:s.posici0nes SOD.re iQJ:Il1a y 1'· me:i+ .ti! J'ü. ",oLE OOr...s.

S-2;f,(iS. . colJ..dicianes de su p,res.::u!ación. esta- 1 El proye:cto~ pliego de coruiieian~:>
tin de manifiesto en. esta. lef;:¡Ur.a de facultaa-vas y ecanómieas. modelD ae
Obras púOlicas y en el Ne.gociaoo de ~osición. tJUe se 'ajustará alpuhli-

Hasta. 1$ tr~ 119Tas- del llia. 11 del Conservacian y RepaJ:a.ción. de Carre- cado en la GACETA de 12 de Abril de
actnaJ.¡ se admitirán· en esf$. Jefatura . teras en. el Ministerio de Fomen1o. en 11929 y ~nes sOOoo furma y.
de Olmis; pitblicas y en: las- de Madrid l' los dfus y, ho:r:~. háhiles. de oficina.. . CQD1iiciones de su pr.~sen.mción esm-
~Gledo. G:ácer.es,. Salamanca, ValladGiid . . Las proposICIones ~ra.. cada pro- rá.."l: de manifiesto en em J.efatura aa

Sego . h .hábil d aft' ,. ) e.ct(4. segun el madeIo que Se acom- . {)hTatl pública.. y en el Negocisdo de
y ~ a GraB· es e . CIn9., paña, se e~detin Q.B papel sellado Cansen'ación y Reparación de Wi;¡:.-e~

~1=~~=·i~ta~1s~'l~;~~ ~ ~rt.;~ tSt~°p~:cfo:d~~~bf~n~~ j. ~í: ;lh~~~il:se ~o~~~ea
J:kil~C.lon. con. mego de alqmtran de Jos desde luego, las que al abrirla.. no r.c- Las. proposicioaes Y"lal"a catla """0-

Omef:r.~:t03. al 100'. <le_ In r.;~~Tetera sul1en con tal requisito .cumolido lo ~ ro'

de Madrid..a La COI1Hl<1 X.. .11)9 al . Ollal fl'e'la eonsilro el nu~ una v:ez 'en- ! yeeto,. st:g.m el modclo que se ac9m-
ll1,5OO. de la de. Adaner.-:;: ;: __~"¿¡m, CGD: . tregacla la prop~osició~ al O:ficial en- :~:GQ~~~~~~~~a~nJ~~~
eargo a la -e:mfidad co:ncel'¡":~ e!l' Gr-I cargado de recibirla, no se pueda ad- 1 pólizas de igual precio, desecháJidose.
~en d:.re~~:~_~~ ~O~I~;e.".l~?~{l :¡¡.re- mitir ya en ?-in~n momento el subsa- I desde luego, las que al abrirlAs no El"
;S~ptlesw .ase!~ .. el' '":"''''''~, ~v "Jeseta~, I D:!.l" la d,e.ficlenCla que en cua.uto s su: I sulten con tal requisito cumplido, lo
Siendo el. plazo de ~(:: 'D. de sel~ reinteg:r.o t.eIl@l. 1 cooJ. Ikv.3 consigo. el ~~ l.iila ~"z ~¡¡.
meses y. la fumza prG'V-1Sl:ú.:.:..~1 d:e22'6a 1 Las Empresas, Compañías o Socie- ! tregada la ·propo&cióa al Oficial en-
pesetas; • . dad.es ,proponentes están llbl':'.,,,,das .'3.l: í. d d clb" • ,-'

La subasta se ce~eb!"ara e~ esta· Je- ,cumplimienío del Real decr.~ de 12. 1 c:l:'gn e e. re lIJa.. na se paeua. a......-
fatnra, de 0br.as públicas~ ~_tua~ en . de Q,ct··....re. de 19');' (l"'. _~.. .1"1.' 'Jo). • mitir ya en nin.:,«ÜJ:l momeIrto el suh&:1-1 alle . uu ~ UAW:J~ ...~ - nar la. deíicíe!lCia que en cuanto a su
a e de car.r.etera· de ~drid, nume- Los lici±adores se obligan a dar ,reintegro tenga.
~ ~:: eldia 16. del comente, a laS' oo· 1: cumplimiento ",lo dispuesto en el R.e3.l Las Eropr.esas,. Compaiiias o SQcie·
,,"vE......~ .' _ ,. . . . lkcret<rley, de ·6 de_~o~~e.~1~29_ Y . dades pE()ponentes estin obli.g;J..das al

Jlr-O~cto,.plie~?. d.e condici~n~s, 1a:s. Reales oI.9-enes. del , y Lb liel. IDJS- ¡ cumplimiento del Real decreto cl~~ 12
mo o de 'PropoSiClon y disp051ClO- roo mes y ano sobre contratación. de de Octubre de 1993 (G....Ci:T.l. del U)
Des sobre la !orma y. candicíon,es de ol>-ras o servicios públicos y a. aCQD1- ¡- Los Iieüa.dúres -se obligan a da;
Su preseniaclon, estar,an de manifiesto pañ:'lr, juntame.n,te,,con la.liCitaCión, e1¡cumplimiento a lo dispuest.o én,el..,Real
hnáb~la Jefatu!.a.en. los dias y horas I Jusufic:a-ut,e de haber c:.rmplirlo las . decreto-ley de 6 de :D:arz.o de 1929 y

1 es de oficl~a:. • 1pre~cnpclOnes r:elati~s al I:~gimen , las ReaWs. órdenes del 7 " 21i d:cl mis-
Cada prOpoS1Clon se presentara en obIig:rtorio del retiro obrero a:pl'oba- . roo mes. y año sob::e coñlrat.ación. de

~:Pel sellado de sexta ~lase {3,60 ~~ do por p.~:::l d~to de .21 d.e ?ne~~ . obras (J serv..icios públicos y a 8CODl-
_tas), o en p'~~el e~~~ ~.on nóliza de 1921. :Jta&:ar. junlamenteJ:on la licitación, el. . ......... .....-.. ~_.... .
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.Justificante de hab~r cumpli~o: lasIplimiento a lo dispuesto en el R<?al
prescriJ)ciones relativas aiJ. ~glmen decreto-ley de 6 de Marzo ~e 1929 y a
obligatorio del retiro obrero aproba-. ~~ Real orden de 2ü del mIsmo 'm.~ y
do por Real decreto de 21 de Enero .ano. . .
de 1921. ValladoJid, 5 de Diciem1?re de 1~31.

Cuenca 3 de Diciembre de 1931.- El Ingemero Jefe, FranClsco Suarez
El Ingeni~ro Jefe, Leonardo Nieya. Ayardí.

. S--2179
Modelo de proposición.

S-2475

Relación que se cita.

1.000 pantalones caqui, para gillllia·
sia (mono caqui).

2.000 emblemas del Batallón (bicicle.
ta ,"ísta de perfil). ~

Para motoristas U automovilislas.

50 chaquetones cuero negro, con rin·
turón.

14 pantaiones cuero nrgro.
14 gorras cuero negro, pa!)amonla-

ñas. .
14 pares de guantes color ayclbna,

forrados.
50 :Ieguis negros.
Palenda., 30 de Xo.iembre de 1931.

El Teniente Coronel p.;-imer Jefe, Pri
miti.o Seise.

ARTlLLERIA LIGERA., REGIMIENTO
ÑLTMERO 3•

Con arr-eglo a lo dispuesto -en la Or
den circular de 2 de Octubre de 1930
(Diario Oficial núm. 223), Y necesi
tando este Cuerpo adquirir las prendas
menores y mayO'!"es, efectos de equi
po de ganado y v~:rJ(I~ que a continua
ción se detallan, se abre concurso para
qu·e los constructores que 10 deseen
puedan presentar sus offftas ;y mode
los en el almacén de este Regimiento,
en el plazo de treinta dias, contados
del de la fecha de este anuncio, ajus
tándose a cuanto determina la Orden
circular citada y las de 19 de Diciem
bre último (Diario Oficia! núm. 287) y
27 de Marzodd actual (Diario Oficial
número 73), y en lo referente a em·
blemas, la última disposición de 21 del
corricnte (Diario Oficial número 266),
con las condiciones siguientes:

1." Los géneros han de ser de fa·
bricación nacional y puestos 'libres de
todo gasto e.D el almacén de este
Cuerpo.

2.:. Los lllúdelo5 serán rctir::.dos en
el plazo de quince días después del
concurso, no respondiendo el Cuerpo
de los mismos si no han sido reco
gidos.

3." La entrega se hará en el plazo
de c.uarenta días, a partir de la fecha
de la adjudicación; y .

4.- El importe de este anuncio ser{t
a cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 2 de Diciembre de 1931.
El Comandante Ma)'or, Joaquín Guinde.

RELACIÓN QUE SE CIT,\ .

Prendas menores

817 guerreras de algodón caqui. CQ'1

emblemas.

las prendas qne se relacionan, se abre
concurso hasta el dia 31 del 'próximD
mes de Diciembre, y hora de las diez,
en cuya fecha y hora se celebrar!; t~
mismo,

Losconstrnctorcs habrán de atener.
se· en il:o referente a calidad de los al'·
ticulos, documentación a presentar, et.
cétera, a lo que disponen las -Ordenes
circulares de 2 de Octubre de 193.0 y
27 de Marzo de 1931 (Diarios Oficia.
les números 243 y 73).

El total de la adjudicación d.eberá
ser entregadQ en el almacén del CUer
:po un mes después de la notificación.
al interesado.

S-··24SO

Nccesitanoo adauirir este Batallón

. BAl'ALLON DE INFANTERIA
. CICLISTA

AVL<\.CIO~ (CUATRO VIENTOS)

Necesitando adquirir este servicio
3.000 pares de borceguies, los señores
constructores que lo deseen pueden
presentar modelos y proposiciones en
las condiciones que se amlOci:tron en
el "DiaDio Oficial d~l Ministerio de la

l" Guerxa", número 267 de 27 de NoYiem
brc de 1931.

S-2474:

5-2295

'JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
VALLADOLID

Don ... , vecino , provincia de..:,
con domicilio en " calle de •..• nu-
mero _." con cédula personal núme-
ro , enterado del anunci-o publicado
en de ... y de las condiciones Y re-
quisitos que se exigen para adjudica
ción en pública subasta de las obras
de ... del fu'me de los kilómetros ..•
de la carretera de .'_ en esta provin
cia, se compromete a tomar a su. car
go la ejecución de las mismas con es
tricta suj'cción a los expresados re
quisitos y condiciones por la canti?ad
de ... (en letra), acompañando la .JUS
tificación de haber cumpiiclo las pres
cripciones relativas :rl rég:men ohli
gatorio del retiro obrero aprollado por
Real decreto de 21 de Enero de 1921.

o., de ... de 1931 ...

Hasta las trece horas del dia 19 del
actual se admitirán en esta Jefatura
y en las de AvUa. BUi"gos; León, Pa
lencia, Salamanca, Segovia y Zamora,
a las horas hábiles de oficina. propo
siciones para optar a la subasta de las
obras de riego asfáltico superficial pa
ra reparac.ión de los kilómetros 16 al
21,792 de la carretera de Valladolid a
Tórtoles, con cargo a ia cantidad con
cedida por autorización de la Direc
ción general de Obras públicas de 3
del actual, cuyopr-esupuestoes de
24.999,15 pesetas, siendo el plazo de

I ejecución de seis meses, coutados des
¡ de el comienzo de las ohras, y la fian-

za proYisional de 750 p;,:setas.

\
. La subasta se celebr:iril cn la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
Yincia, sita en la calle de Riego, núme
ro 4, el dia 24 del corrieat~, a las once
horas.

El pro~'ecto, pliego dl~ condiclOnes,

Imodelo de proposición y disposicio
nes sohre forma v condiciones de so

REPARACIÓ!\'" me; CARRETERAS . presentación estarán de manifiesto en
. ¡' esta Jefatura·los días hábiles de ofici-

Hasta las trece horas del día 19 del na y en el Negociado de ConserY::l.ci6n
.tl.ctual se admitirá.n en -esta Jef:Jtura 1y Reparación de Carreteras del ?lHnis
yen la:s de Avil:l, Burg~s, León, Pa- 1 t~rio d-e Fomento, en idénticas conrli
lencia, Salamanca, Segovla y Zamora, ClOnes.

.illas horas hábiles de oficina, prQ'Posi- I Cada proposición para cada pro':
~iones para. optar a la subasta de las i yecto se presentará en papel sellado
:>bras de acopios de piedra y su em- i de 3,60 pes-etas o en papel eomún con
pleo para reparación de los kilómetros i póliza de igual procelo, desechándose,
19 al 21 de la cnI'"J'etera de Ríoseco a i desde luego, la que al abrirla no re- 1

X~a~ri~c~~\~i ~~: i~aÍf~:üil~ ~~~ ¡ ~~:~ ll~~'~ ;~~si:~;r~:<;::~El;~~, c;~ 1
ral de Obras 'públicas de 3 del actual, 1 tregada la proposición al Oficial en-¡
tlll'YO presupuesto es de 24.920,50 pe- ; cargado de recibirla, no se puede ad
letas, siendo el plazo de ejecución; de I mitir ya en ilingún momento el subsa
Icis meses, contados desde el '~omlen- \ nar 1a deficiencia que en cuanto a su
10 de las obras, y la fianza provisional i reintegro tenga.' . i
ie 750 pesetas. . ¡ Las Empresas~ Compañias o Socie-

La subasta se celebrará en la Jefa· 1

I
1 dades proponentes esbin obig~dus al I

lura de Obras públicas de csta provin- cumplmiento del Real decreto de ~
tia, sita en la calle de Riego, número I de Octubre de 1923 (GACET;\. del 13). I
,1, -el día 24 del corriente, a ias once 1 El {Contratista se ()obliga'a dar cum-
)oras. o 1 plimiento a lo dispuesto en -el Real 1

El proyecto, pliego de condicionrs, decreto-ley de 6 de :Marzo de 1929 y a
J1odelo d:e proposición y disposicio- 1 la Real orden de 26 del mismo mes y
les sobre forma y condiciones de su año.
)lresentación estarán de manifiesto en Valladolid, 5 de Diciembre de 1931.
!lsta Jefatura los días hábiles de ofici- El Ingeniero Jefe, Francisco Suárez
la y en el Negociado de Conservación Ayardi.
v Ren.aración de Carreteras del Minis-
terio· de Fomento, en id~nticas conui-
~iones.

Cada proposición para este proyec
to se presentará en papel 'Scllado de
3,60 pesetas o en papel común ton pó
aiza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que al abrirla no re
sultecon tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que, una vez en
tregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no Se puede ad
mitir ya en ningún momento el sub-

o sanar la deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga. o •

'.. Las Empresas, Compañias o Soc:ie
. dades proponentes están opliga 'l:1s al
'cumplimiento del Real decreto de 12
, 'de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

&1 contratista se obliga a dar cúm-
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1.0':;0 pantalones. .
496 gorras de plato, caqui, eon em-

blema~.
2.376 borceguies (par).
857 gorros de cuartel.
2.955 camisas.
2.160 calzoncillos.
2.599 cuellos.
2.115 :pañuelos.
2.446 toallas.
585 chalecos de aLr1;:;\.1.
440 ceñidores de CU~'D.

704 cucharas.
805 tenedores.
1.000 cinturones de cuero sin cll~1pa.

Pren.das mayores.

266 tabardos -lana caqui, con emhle
ma!>.

250 capotes mantas cnqui, con em-
blemas.

220 polainas cuero (par).
265 espuebs con correas (p;:l,r).
315 bolsas de aseo.
382 cuntimploms de alumi:1io.
GiO guantes blancos de hilo.
649 guantes color anllmw.
309 maletas mochila de bJ!~L

161 morrales de cuero })arJ. pan.
2;')0 portamosque!ones color a-,el1au<l.
2¡¡5 cOITeajes completos color aye~

l]¡¡u:1.
Equipo de ganado.

250 bruzas.
250 cabezadas de cuadra.
243 cadenas.
432 mantas de ganado.
1.250 lúas.
50 sacos para cebada.
550 serretones completos.

S-2!7G

ARTILLERIA.-PARQUE DE CUER
PO DE EJERCITO Y DIVISIONARIO

lII'UM. 4

Kecesit.'l.ndo adquirir' este Parque
las prendas mayores, menores y efec
tos de equipo de ganado que a conti
nuación se detallan, y teniendo en
cuenta la Orden eircular de 2 de Oc
tubrede 1930 {D. O. número 223), se
2bre un concurso a fin de que los cons
tructores que lo deseen puedan pre
sentar modelos y proposiciones hasta
el día 7 de Enero al señor Teniente
C(lronel J~fe del mismo, reuniéndose
la Junta Económica para eX3..L'"DcnJ· ad
judicación pro,isional el ·dia 8 del
mismo mes, a las once horas, teniendo
presente las ,condiciones siguientes:

Prfmera. _Los precios y las carac
terísticas de" calidad, confección, for
ma y dimensiones serán las fijadas en
la Ci.cüIar d:: 19 de Didemb::-e ele
1930 (D. O. número 287).

Segunda. Los documentos que ha
brán de presentar los concursantes se
rán los que determina la: regla novena
de la Circular de 27 de :Marzo último
(D. O. número 73).

Tercera. Los géneros han de ser de
fabricaClÓll nacional.

Cuarta. Los - modelos presentados
deberán ser, retirados 'a los veinte días
des})ués del ¡:oucurSQ, no respondien
do este Parque de los no retirados en
dicho plazo.

Quinta. Del importe de la cons
trucción se hará el 1,30 por 100 de
descuento p'Ür pagos al Estado.

Sex.la.. ti valor de los ;¡,nuncios se-

TÚ' !;atisred~o a prorrateo entre los ad-I
judicab.rios '" las prendas se entende
rán libres de' todo gasto en el Almacén
del mismo yo eTI el plazo de un mes, a
cont~lr desde la fecha en que se le se~

ñ~le la ::Hljud1cación.

Prendas que se citan.

Prendas mayores: 150 capotes-man
ta, 100 pares de polainas de cuero co
los axcl1ana, 10'.) pares de -espuelas con
correas, 100 pares ele guantes blanc~s,

60 pares de guantes color m-cllana, ;)0
bolsas de costado, 150 ;r;orrales de
cuero par::l pan. 200 portafusiles de
cuero -color unlb.na :r 200 correas de 1

! m:¡nta.
. Prendas menores: 100 guerreras de
1 algodón, caqui; 200 pantalones de a1-
1.godón. caqui (cuerpos montados); 130 ,
I p;mtal'ones de algodón, caq;1i, con po-
l laina (cnerI)O~ :) pie); 200 gorr:J.s de

ph1t<J. ~WO p:lres de borceguíes, 200 pa
¡-es f..~ 'alp3rgatns, 200 gorros de cuar
tel. ·HiO cami~as, 400 calzoncillos, 500
cuel\o~. 500 pañuelos, 400 toalla5, 400
ch:.llec-t):; de abrigo, 200 ceñi.dore5 de
cüero, 200 cucharas, 200 :enedores, 200
pantdones largos p.ara ginmas1a J' 200
cinturones de cuerO sin c!l'lP3.

Equipo de ganado: 50 sacos para
trastes, 50 bruzas, 50 lúas, ;)0 2.lmob3
zas, 50 cabezadas de cuadra, ;jO cade
nas. para cab·ezadas de cuadrH, 10 ca
llar\~5 para ganado rozado, 60 cinc:hue,
los. 60 muntas para ganado, 60 mo
rrales para pienso, ~O riendas ::r mon
tantes para serretones, 60 serretones
::r cinco trabones para ~anad{).

Barcelona, 5 de Diciembre de 1931.
El )1avor, José Fernández.

. S--2!71

REGDnE~'"TO DE 11It'"FANTERIA ~lI

MERO 13

Para adquirir este Cuerpo las pren
das menores que a cúntiuii¡;,ci¿,ü se e::;;·
presan, se abre concurso a fin de que
los constructores que lo deseen pue
dan presentar modelos y proposicio
nes en la oficina de 1Iayoría, sita en el
Cuartel de Infantería de San Juan de
la Ribera. en el plazo de treinta días,
a partir ele la fecha del presente anun
cio.

El día 5 de. Enero próximo, a las
once h-o!'aS, se reunirá la Junta Eco
nómica para la 3pertura de pliegos,
examen de modelos y procedE:r a la
elección de las proposiciones mas
aceptables.

Los licitadores presentarán los mo
delos en paquetes precintados con una
marca o nombre al exterior qt~e coin
cida con la del sobre cerrado que c.m
tenga .1::1. proposición, asi COlllQ han tic
depositar en la C"ja del Cuerpo el
5 por 100 del importe de SLIS ofertas,
calculado con ¡1rreglo a los precios lí
miles que señala el estado .Jo,. de la Or
den circular de 3 de Octubre d~ 1930
(D. O. número :!23).

La entrega de las prendas se ....~d!i
c.ará en lUs iI'~~i1ta di35 si~~tie!1te"s t!l
en que sc le comunique la adjudü:a
ción definitiY::l.

En los plicgo~ de ofe¡-bs se ha de
ll:l.~('r const:~r que se aceph iJ~kgr;~

mente el CiH!~ll!im.iento tic toü,.~s ¡,):\.
preceptos que ~l)nti:."J1e 1n Ord011 CÚ';:",:
tll' dd ~i d~ :'!:.l:"ZO ültim') (ü. O. n~
T'l1~j",) 73).,.

Las caracte.-isticas ~- precios limites
son las que figuran en el pliego d0
condiciones de 19 de Diciembre de
1930 (D. O. número 28i) y Circular
cituda de 3 de Octubre de 1930.

Prendas menores.
Guerreras de algodón, caqui, 2.000.
Pantalones -de algodón, <:aqui, 1.000.
Borceguies. 1.200 pares.
Alpargatas, 2.000 pares,
Gorras de cuartel, 1.000.
Camisa", 1.0DO.
Calzoncillos. 1.0ll0.
Cuellos, 1.000.
Pañuelos, 9.500.
'Toallas, 2.500.
Ceñidores de cuero, 2.000.
Cucharas, 2.000.
Y~I1t.-ncia, 3 de Diciembre de 19fic

El Comandante~layor,:\lanuel Molina.
5-2-178

~---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

PATRO~ATO DE LA ESCUELA D~

I~GE~iEROS lNDUSTRULES
DE BILBAO

Se halla \"ac;;r:fe en la Escuela de In
genieros Industriales de Bilhao la Cá
tedra de "Hid,áulica y máquinas hi
dráulicas" y "Elementus de máquinas
y mecanismos", dotada con el sneldo
anual de pesews 8.000, y con los dere
chos y .deberes que imponen al Prore
sorad'Ú las disposiciones vigentes, la
cual ha de proveerse según 1'0 dispue~

to en el Decreto de 30 de Octubre dtl
1931.

El suel-do se abonará por el Patrona~
to de la Escuela de Ingenieros InduS'
triales de esta villa.

Para ser admitido a la Cátedra se
requiere:

Ser español, no hallarse el aspirante
inCa¡Jal- ilitl.:. Dd:l~ ¡:;.i~r"cc:" ~~:-gc:~ p:ilil!:
cos, haber eumplido veintiún años de
edad, ser Ingeniero Industrial civil es
pañol, proc-edente de las Escuelas Cen
tral de Barcelona o de Bilbao, preseo
tardo certificado que lo justifique, y
entendiéndose que el opositor que ob
tu\"iere la plaza no podni. tomar pose
sión de ella sin la presentación del tí
tulo referldo.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes :11 Patronato de la Escuela d~

In.~enieros In dustriales de Bilbao en
el término de dos meses, a contar ·des.
de la llub1ieac lúa de este :muncio en
la GACH.\ DE )!.\IJRlD, acompañ:.:.da de
los d'Ocumentos quc justifiquen Sil ('.;.1

pacidad leg:ll, debiendo también acre
ditar los :llél"itos y servicios qU<l ten
~an. iJUi" t..·LI::"';~:i¡~¡¡t(", y ~~ ~~!'0~'!,,~!!,!:"!,

de las a~~~n~1Íur~ls.

_\ los ;¡,.,p¡¡-~; ': t~s q~l~ resj·.::¡r¡ fuera
de Bilbo ks !¡:I:,t:U-:i ;l:'redita:', me
dianif~ t~;. :!JIJ t ha:)C'¡a ~~1tre~ado dent!"\)
eJel ]lbLO '¡C' 1:1 L·O¡;YOc:l!orl'a. en la _\d
iUilli,t¡~L'¡ún d~ COl"reos, el iJl:('~:) cer~

tifli.".ido ~~ue ¿';)n~:."'·!~;.;a sus inst:Jr'1c·ias y
1(\ .....~i'í';•.,.¡ ¡le.,.:;. d~~li..;'~:l~nt~s .Y tr;'1bajos.

Si. cvr~~"'1 l·~·l:1~i..).C"u'2'!1ri~ d¿- ;,~tgUT!a.

n::'Ü'.iü\~·::'-·!l·'i1 L~~;''',ff'rior ~~ el plan de
e,:,.tl~d.i!)~} htl!)C~~.. ¡ n{.·ct'si'¿'3.d. d~" n10d'ti.
fie~l:-- ht~ t:n"'(-:1~1r::;::.~~ qUe n:.ly~~n úe
3tl'I':~,¡..·':.,';~ ~ •.:~- :... l i"'::'l:~:hr,~t:";~J. el P~t~u

H:.lt..., ~~;J.Jr:..i .~~··.)Ct~i.~"'~· 1..-":1 lJ. lUl'¡l~:l Olh)¡"·

t'..ll'!:.t., ~k" ~~-~~.:~'~'J:~ ¡""'"0l1'1:0 ...Q.~:e ~oh:~ el
l):;¡-~:,:d~·.: Il'·'~'-"·':':l ~ ::;'uu.envI"luad..



Haceta:de.Madrid~N1:Ím_. 342 --~éXQ \íÍBico~P-~a 198.-_......:.._------------...,.,.-----,.--- ---~-------------'---------""!

X-4S1G

REGADlOS y ENERGlA. DE VALE~",'
. CIA. S. A.

CONVOCA:l'O!llA.

Por acuerdu- od.el :Conseiode Admi..
nlistración, se convO<:a' a lOs señores
accionistas de "Regadios y Ena-gia d~
Valencia, S. A.", a la Junta general cx~

traordinaria que se -e:elebraraa las Cj'l·"
ce horas del día 18 del·corriente ¡;le~'
de Dicierome,-enel d'omiciHo soci::!lo
avenida de Na-van-o 'Reverter, nümc:"o!
2, Valencia, al objeto.de lomar ~C"JC~•

•dús sobre el siguien4e

ORDEN DEL DÍA

-1," Aceptación- deJas dimisiones d~

los señores ConsejeL'os·:y designación
de los nuevos miembros delColIsejo.

2." Modificación de los Estatutos.'
En cumplimiento del articulo 16 de

los Estatutos sociales, los sellores a~..
cionistas que deseen con-enrrír a la:
Junta 'deberán depusita-r susacc¡one~

() los resguar-d'Os de 'los 'depósitos d~

las mismas en establecimientos 'ban ca·
rios en el damicHio social, en tos uias
hábiles, yharas de nueve a ·trece y d~

quince a diez y ,nueve, hasta la visr~era

de !a Junta, contra entrega de la \.:0·
l'!"CspandientetaTjeta dt!: asistenci~.

Valencia, 4 de Diciembre'de 1931 .......
El Presidente del C-onsejo ,de Adm: nis
t'.'l(,;<'JTI, ·ilegible.

AMORTIZACIÓN DE OBLIGAClm.'Es

En el sorteo-celebrndo hoy han re
sultado :mrortizadaslas280 obligacio
nes cuyos nmner'()s '"Se eXJlresan .a con·
nnnación:

llE'CTIFICACIÓN

,En la lista del SOI:teo deeédulas 5
. JlOr 100 -ee-lebrado el V <lel actual, y
:publicada 'en laGAcEu DE MADm» ,el
-4 del.corrien~.gparecen d()s números
'ileg:iWes, que san 1.045.141 y·1.04á.371.

X-

PATRONATO "DE "LA 'ESCUELA DE
INGENIEROSlNDUSTRULES

UE'BILBA()

Se halla vacante en la EsciIel.a 'de In-
genieros Industriales de 'Bifua-o l'apla- BAu"lCO ]HPO'l'ECAJUO DE~A
za de Profesor de Prácticas y Anxiliar
afecto a las asignaturns·de "'M"oetalnrgia
general y-Sfdel"Urgia" y ""Sanick!d, Hi
gieney PsicotecniamduS'tnáles", ,d-o
'mda con el sncld-o anual ,de- 4JWOpe
"SIrt:as y 1csquhI'IJIeni-os 'establecidos
pm-el Patronato, y sujeto a l()s dere.
chos y deberes. ,que imponen al Prore·
sorado las disposiCiones vigentes, la
eualha de proveerse se.:,aúD lo d-ispues-
to en el Decret-ode .30·de Octubre deSOClEDAD ANm.'lMA ~UlrLERAS
1931.' DEL TURON"

El sueldo se abonará por el Patrona·
to d-e" laEscnel~ delngeni-eros Indas
tri:des de esta villa.

Para ser admiti-do a dicha plaza se
~equiere:

Ser español, no hallarse él aspirante
;Ucapacitado-pa.ra·ejercercargo-sp:Ub-li-
"~S, h?,ber cump-lid-o ve:i.nüún 'años 'il.e ....._~--------------
edad, -ser;lngeniero 'Industrial-civil es-
pafffll, Jll'Oeedente ite las- Escuel'lls,Cen- -Niímeros Números
'mI de Bareelona o de Bilbao, pP'ereD,.de de las'obligaciones JUZGADO DE PRlMERAINSTA.lIiCi.A1
1<rnidocertifieldoqne lo jUStffique, -y las holas. aroortizadas. DEL DISTRITO DE ATARAZ.A..1\{.~S,
·-entenméndGge·que-elO'Positor·que·ub- DE BARCELONA
"bIV?en 'Iaplaza 11'0 podrá -tomar ·¡mse- 189 1.381 0.1.890
'sióndeella sin 1:1 presentación del ti- 257 2.5"6-1 a '2.510 En virtnd de lodispnesto llar el se-
tulo referido. 289 2.l~Sl a 2.890 ñor Jaez municipal del distrito de

Los aspirantes }J1"esentarin sus soli· 293 2.921 a 2.930 Atarazanas, de esta ciuda.-d, actuandCl
"Clitndes al Patrorrnto de la 'Eseuela -de 362 3.6il a .3~620 accidentalmente COID-o Juez de primeo
lngerriel'os Industl'ialesdeBilbao ·-en \430 ;1 ~1 ·<t30i> :ra. instancia delprop-io distrito, en
l:Hénnmo -ti.e dos iu~, aw~fu:'''d-es- 432 4:311 : 4-:320 ~rovidencia de 16 de No-viembre illti·
de la publicación de este anuncio en 452 4.511 a 4.521J roo, dictada :ln loS autos de juicio eje-

.Ja6-,,,-cETA DE 'M.WRID, 3.~ompañada de 4S2 4.81130 4:820 cutivo promovido por D. José Edtl~lr.
los d'oeun1entos que justifiquen SU ca· 5Q&5.651 a 5.060 00 Roura y :\Iilaret y"Thé A:n:ll~
paciílad legal, de-bH!Rdo también -aCFe-515 5.14'1 a 5.150 SoothAmeriea.nBallk oLtd." contra la
dita-r los -méñtosy se'rvieiosque ten- -517 5:1"61 a 5.170 :elrtidad "'Yute, Sociedad Anónima";
-n ''''''''1' -convenient-e. -:;''''1 - 91H 5'310 :domiciliada ·en .Dos .Hermanas (pr~
~~ y~ ~... ;).'""'-l.j. a . . " de S ...::n_) • ..

A 'los&spirantes que res-i-dan fUe'I:'a 310- 5.691 a 5';700 ·V1'lllela· - e,.....:.... ,se expIde este eaic.
de BiThao lesbastal'á 3ereditar, me-589 5.881 a 5:890 :to,por el·que se anuncia por primc:ra:
mante reeibo, 'haber eRtregado dentro.M.3 5.921 a 5.930 Ve2la V"en1a'en 'públicasobasta de los
del plazo de la CORvocatO'l"ia, en la Ad- 605 6.041 a 6.050 'siguieutes-inmueb-les, emha.rgadus-p,e-
minisaación·de·Correos, el JIliego·cer- 631 .6.M1 a 6.310 ·fere11tlemeIrte·enméritos de dicho lui-
tificado que contenga sus instancias y 1):39 6..3'81 a· 6.390 -eio,comoes:pecialmentehipotecadús,
10'5 e-;(presadosuocureentos ytFabajos. 100 6.991 a 7:000 a:s:d:ter:

'Si,-como consecuencia de alguna I ¡57 7.561 a 7.57'0 . 1.° Un ,predio rústieo situado COI
tno-<iifi~ción posterior en el plaIlJ de 762 7;611 a 7."620 término de la 'Villa de Dos Hem13nns,
:estudios, hubiera necesidad óe modi- 821 :t201 a 8.210 'En el sitio ,Hoyo del N-eg:ro, que linlla~
ficar las enscfunzas que hayan de 87.6 8.7~-1 a 8.:760- por No-rte,. camino de Alcalá y eonhi-
atenderse l)O1' el nombrado, el Patro- I 913 9.121 a 9.13'\l juela c:b! s-er:vidmnbre, que parte o co-
'Dato podro. proee~r el11a·fo~n.·'(}DOr. 1 1.075 10.741 a 10:700 m'lemaen.dicho cami:nO.y -desemboca
·tuna, de acuerdo con loqne scbre el 1;082 10.811 a lO.ts20 -QterminaellllaparteEste de.estafin~
particular disponga la Superiori·Uad. ¡ 1.13811.371 a 11.:f80 c

S
a, en 'EeI camino de La Ruana; por d

'El noro1r.ado quedará incluí00 en la ur Y ste, con este último camino, ~
póliza de seguro colectivo del 'Perso- .... .,. _. por :Oeste, eoncl. de Alcalá; tiene de
-nal,.en las misma'S condiciones que 1 El pago de ~s ante~chas ~bliga.C1o- cabida 12 hectáreas.·83 áreas y 48 cen
todo el que preste sus servicios eI!. la i nes se efectua~ a razODl de ~OO ·pese- -tiáreas. plantada en -parle de naranjos, •
Escuela. I las cada tl!l3., co?- deducción de los 1 olivos y algunos ·frutales; forma parte

_Bilb:lO., 27 de Noviembre de 1931.- 'i C?!I'-espo~dient~ lmpuesta:s. ~n las ()fi- 1 integrante de. la.fi~~ se dec.~e:
El Presldente del Patronato, Rafino ¡ c_~"as de ;,Ü Sociedad en BIl}la.o, a 'par- _ -a) Un -edifiCIO, fábrIca de tepdos\
La~.eca. X-41113 "1 ti!' del día 2. de :E~ro prmumo, :m.~ l que tiene 9.450 meirOt> eua-d'F.ados, m:í.g

'di:mte facturas dupheadas, que se fa- • 2A'50 metros cuadrados de jardtl· el
cilrtacin eIll e:l. citado Esl:ablecimiento. ¡ área corre:sfloncliente a la fábrica ~slá

..LA UJ'''!ON y EL FE:r..n ESP:..-\"'""lOL 11 Las obligaciones debe:anlleyar;nni- 1 distribuida"a la ~echa de su-en.1ra-
_.' _ . dos todos loscupone.s, aes?e el nume- da, nave~Oi1:portena, a.lmacéndegra-

E:OMPA:SlA De SEGUROS REm.'"IDOS 1ro 63 al 100, ambo..s .InclUSlve. . sas y aceItes, y cuadras;.siguiendo por.
Ramo ile Vida. Bilbao, 1:" de Dl-Cle~re de 19-~1.:- laderecba, ca5a-baDitación, -escritorio

. • .. . • El S,ecretal'lo del ~nseJo de AdmWlS- .y almacén de útiles:; las naves de la fá-
Halnendose extravlado la poliza nu- 1 traclón. Juan M.ana. de Goyarrola. brica que QCUpan el frente o izquier·

'1IIero tl.~. cO~l!t~da c.on estaCoID- x.-d.-~ j dade-~ntrada. ~stán distribuidas en

• -iElílWmhJ;a.dO qae.dm-á iucluido- en la: ~~SQfue.la vida de doña .Josa;
.li6],i:;a de :segtlr&eoIeethto.. del p.erSD-" 'na y I.ueena ,.c()D 1ee'ha'6 de -
sal, 'en Jas mismascondiciG¡res .que Sep.tiembr~·de19.t1,se axwncia ·-al.pU
<to.deel que-preste SUS servicios 'en la .. b&o porpiimer.i 'Jez para queJa ·per
Escuda. . .,sou:a ·que la posease..presetbtea justi~

Bilbao, 27 de Noviembre cie 1931.- ficar su lIereeho a ella en -el témúno:
El Presidente del Patronato, Rufino de treinta dias, a contar des-d'e la le-.
Laisec.a. X-4514 cha de este anuncio; pues de lo con

trario le parará el perjuicio a que ha
:r<!.1ag3r.

Madrid, lO'de Dic1emb~ de 1931.
. El Director, R.lparrngnirre.

X-4528
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Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del distrito
del Hospital, de esta capital.

Por -el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo y por la Se
cretaria del que refrenda se tramitan.
autos por el proedLrnicnto espeoi~l hi
potecario de la ley de 2 de Diciembre
de 1872, promo....idos po:r el Banco Hi·
pot~::::lrio de España, representado por:
eL Pcoturado.r D. Alfonso Bilbao y Se-
villa, contra D. Sim~ónFuertes y Ba·
llcs~cr, J"lJa~'[lr de edad y v-ecino de Va
leucia~ sobre l)e<:uestro y posesión ínte-
rina Oc una finca hipotecada a la se-

1 v;ul"idad de un uréstamQ de 14.000 pe-

JUZGADO DE PRL."IIERA INSTAKCL\.
DEL DISTRITO DE CHAr1IDERI.-D:E

MA.DRID

En el iuício dec1m·ntivo de menor
cuantía promoYido pOI" D. Lu~s Fernú?-
dez Díaz contra D. Juan PerezRUlz.
D. Alonso Pérez, D. )fnnuel y D. Do
min"'o Fernández Pérez y D. Manuel,
doñ~ Josefa, doña Angela y doña Luisa
Alcalde Fcrn<indGz. sus herederos, su
cesores, causal)¡¡hientes o quienes legal
mente representen sus derechos, sobre
que se declare la propied::.d y dominio
de una flncaa favor del actor, se ha
dictado la siguiente:

"Piro-videncia. - Juez, Sr. Hinojosa.
Madrid, 28 de NoviC1bbre de 1931. Pro
yeyendo al precedentc escrito, se ad
mite la demanda que por él se formula,
que se substanciará por los trámites
prevenidos 'para el juicio declaifativo
tic menor cuan~ia, y de ella se confiere
traslado a D. Juail Pérez Ruiz. D. Luis
Alonso Pérez, D. Manuel y D. Domingo
Fcrnández Pér~r., y D. )ianuel, doña Jo
sefa, doña Angela. y doña Luisa Alcalw

de Fernández, sus herederos, sucesores,
causahabientes' o quienes legalmente re
presenten sus dCl"echos, emplazándoles,
mediante su desconocido domicilio.
1ij::mdo la cédula en el sit:io público de
coshnnbre e insertándola en el <CBole
Hn" y "Gaccta de :Madrid", paJra que en
el término de nueve dias comparezcan
en los autos, personándose en forma, y
contestando a la demanda.

Lo mandó y firma su señoría; doy fe.
Juan de Hinojosa.-Ante mi, Antonio
Aguilar."

Las copias simph::s u':: la .i,,¡¡¡¡wd... ir"
documentos se encuentran en poder del
Secretario :refrendante.

y para que sirva de emplazamiento
en forma a D. Juan Pérez Ru'iz, don
Luis Alonso Pérez, D. Manuel y D. Do
mingo Fernández Pérez y D. Manuel,
doña Josefa, doña Angela y doña Luisa
Alca.lde Fernandez, a sus herederos, su
cesores, causahabientes o quienes legal.
mente representen sus derechos, e..'l:pido
la presente cédula en Madrid a 30 de
Noviembre de 1931.-El Secretario, Anw
tonio Aguilar. X-4515

JUZG~<\DO DE PRIMERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

..... III .......nTT"o
¡'.lA.JJJ:\.U"

Dado en ThIadrid a 26 de Noviemke
de 1931.-Ante mi, Luis Moliner.-Yisto
bueno: el Juez de primera insta,ncia,
Ildei"onso Bellón.

Gaceta de Madrid.-Núm. 3428 Diciembre 1931
~~-----------:---.....-----:-

Francisco Rodríguez Parra, extiendo el
presente, que :firmo en Madrid.a 3 dc
Diciembre de 1931.-EI Secretano, ante
mi, Rafael López de Pando.-Visto bue
no: el Juez, Luis Amado.

X-4527

JU-ZGADO DE PRIMER.A. INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

MADRID
En -virtud de provídencia dictada e}l

el -dia de hoy por el Sr. Juez dc Pil
mera instancia del distrito dd Congrc
so, de esta eapital, en autos por el pro-¡
cedimiento sumario que establece el ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, a .ins
tancia dc doña },iada del YaBe de Oló- !
zaga Hidalgo; contra los h::rederos de \
D. Luis Bennejo y Gómez, _se saca a la I
venta en pública y primera subasta la
siguiente finca: I

Una casa en esta Corte, sitm!.da en la i
Costanilla de ios Angeles, con vuelta 11
a la calle de la Priora, señalada por
aquéUa con el nÜ1nero 3 y por esta con
el 2 antiguo, de la manzana 403. Cons- t

ta de planta baja po:r la calle de la I
Priora, que se convierte en subterrá- ¡'

neo seglin se sube por la Costanilla, a
causa del desnivel de ésta; piso entre- 1
suelo, que por d mismo moti.o con
cluye siendo bajo, piso principal y pi- 1
so de buhmdHlas desahogadas, habita- !
bIes con UlI torreón en el ángulo y es
qui¡{u a dic1las calles. Ocupa una super
ficie <le ¡50 metros y 67 decillletros cua
drados, equi....alentes a 9.768 pies y 99
décimos. también cuadrados; y l,inda:.
por su frente, que es al Este, con la
Costanilla de los Angeles; por su dere- ,
cha cntraüdo, que es el .Norte, con la ,
casa número 5 de la Coslanilla de los ¡
Angeles y con patio mancomunado de I
la casa númcro 6 de la calle de los Ca- I
ilc~ :" de h dt;t.ña casa número 5 de
la Costanilla dc los Angeles; por su iz- "
quierda, quc es el Sur, con la calle de
la Priora, y por su espalda o testero,
que es el Oestc, con la casa nt"unero 4
de la calle de los Caños.

Dicha subasta sc celebrará en la Sala
audiencia de cste Juzgado, sito en la
c~üle del General Castaños, número 1,
el t1ia 13 de Enero próximo, a las doce,
COll arreglo a las siguientes condicio
nes:

1

1
Primera. El tipo de aquélla será el

de 300.000 pesetas, fijado por las par-

I tes en la escritura de 'Préstamo.

1
, Segunda. No se admitirá postura al~

gurra inferior a dicha :cantidad:

I Tercera. Para tomar -parte en el ac
I to deberán consignar los lioitadores so
I brela mesa del Juzgado o en el Esiaw

i hlecimientodcstinado al -efecto, ellO¡ por lDO del precio tipo de la subasta,
! sin cuyo requisito no serán admitidos.

CuarLa. Que los autos y la certifica
ción del Registro, comprensiva de las
cargas que afectan a la finca, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría del
actua>rio; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción. y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, sí los hu
iliere, al crédito del actoi,coritinuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda surogacio
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
do! remate.'
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Por el presente, que se expid~ en mé
ritos dtl lo acordado en providencia de
esit: tiia, dictada en les :u.!.tos de mayor
cuantía seguidos a instancia de doña
María y doña Antonia López Infante,
asistida la primera de su esposo D. Ge
rardo López l\lartincz, contra otros y
<loña Catalina López Inrante, represen
tada por su esposo D. Francisco Rodrí
guez P~rra, decla:rados en rebeldía, cu
yo domicilio se desconoce, ¡;e les em
plaza para que en el término de veinte
días comparezcan ante la Excma. Au
diencia territorial de esta capital, en
;virtud del recurso de apelación inter
puesto por la representación de los de- 
mandados D. José Rodríguez Espinosa.

y para que sirva de notificación y
emplazamiento en forma a los mencio
nados demandados doña Catalina Lóp~z
•....fante. 'r~D~sentada POi su esposo don

JUZG.:\.DO DE PRLl\iERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CENTRO, DE

MA.DRID

en PI"Ovidc.ncia de cst~ f~t::ba, dictaC!-a 1
en el procedimient<;l ]UdlCl~i suman?
seguido por D. Jose Clavena Colome,
contra D. Antonio :.\1ing.arro Candel,
por el presente se anUDcn la venta .en
pública subasta, p~n' segunda .,·cz y terw

mino de veinte dlas, de la Í1n~ espe
cialfficntc l1ipotecada en la escritura ba-
se del procedimiento, consist~ntc en

l.:n edificio. fti.l:rrica constrUido sobre
lUla extensión de t.erreno de [arma cua
drangabr, &ituado en el término de
Tiara. lmrriada de l\-Iongat :r de las Ma
llorGl;bas eme tiene una medida su-. ,~ 1~ t'llcdkial de 717 metros y ;) ccn.unc-
tros cU<1drudos; lindante: por su frent?,
Norte, con la -finca de qu~ se segrego,
propia del hipotecante :Mmgr..rro; por
la derecha entrando, Ponient~, "'S por
la espald¡~, con la m~sm~ ·finca de.·pro
cedencia, ·s por la lzQl11erda, Orwote,
con ht ealle de )I-il<ins del Bosch, antes
Montaña.

Se ha señalado pnra el acto del rema-
te el día 4 de Enero l)róximo, y hora
de las doce, en la Sala audiencia de di
cho Jtlzgado, sito en los bajos del Pa
lacio de "Justicia, ala derecha, segundo
patio; pre.iniéndosc a los licit<¡dores
que río se admitirá postura que no cu
bra la cantidad de-- 52.500 pesetas. o sca
el 75 por 100 de la fijada como tipo pa
ra ia subasta ea la escr'itura de consti
.tuci0n de hipoteca; que pnra tomar par
te en la subasta deberán consignar pre
viamen te en la mesa del Juzgado o m
el establecimiento destinado al efecto,
lllla .cantidad igual, por lo menos, al
l{i pOI' iOO de dicno precio; que los
autos y certificación del Regislro de la
Propiedad de :.\Iataró, a que se refiere
la re~1a cuarta del articulo 131 de la .
l~y Hipoteca; ia, estarán de manille~to i
en Sec. el:<ría, cntendiéndós~ que todú t
lici.t?-dor aepta como DiI.;tante ~a tilu
,la:-iüii, J que )as cars~~~ (} grayamenes
anlerion:~ :y los prefer~n~;;s, si los hu- 1
hiere, al crédito del cjLulante, conti-¡'
nu<.ará'I subsistentes, entendiéndose q'.le
el r~m:::tante los acepta y queda 5001·0
gad(; (·.n l¡;. responsabHidad de los mis
reos, sin destinarse a su extinción ei
precio drl remate.

Barcelona, 30 de ~ovielllbrc de 1931
El Secretario, Bienvenido l)ascó.

X-4523
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JUZGADO )'lUN1CIPAL DE MARBE.
LL.A

Primera. Que no se ?dmitirán pos
turas que no cubran las dos terceras
p~rÍes del avalúo, pudiendo haccl'se a
calidad de ceder el remate a Ull tercero.

Segunda. Que para tomar parte en.
la subasta deberán los liQ'itadorcs con
signar previamente en los estrados del
Juzgado o Establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del valor de
los bienes que sin-.c de tipo para 19
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos; cuyas consIgnadones se de
volverán a sus respecfivos dl:efi,)s acto
continuo del remate, excepto l:! que co
rresponda al mejor postor, la cual se
reservará en depósito como garantía
del cumplimiento de la obligación, y en
su caso, como parte elel precio de la
"ent:).

TuceLa. Que los bienes que salen a
sGbasta se encuentran en depú"Ho en
peder de D. R:lfael Gonzálcz de la Ri
vera Beauch:YT domicili::.do en c-sta ciu
dad, H;,;cks del Guadalquivir, calle ~,

pl.Hlicndo ~er c:~:'.minados po!" :·s que
quíer-an tomal' pa,te en la subasta.

y para su puhHcid:ld se exLiende el
presente en Sevilla a 3 de Dil'ieml>l'c
de 1931.-?\.Iariano Luján.-El Secreta·
rio, Licenciado Fernando Gar;zinoHo.

X-i519

Don Francisco Súnchcz G¡¡ih,rdo.
Juez municipal suplente de esta c¡adad,

Por el presente h¡¡go saber: Q::e en
este Juzgado se han s::-guido [lctos de
juicio _erhal civil a instancia de d.on
Francisco Xieto :\lolinu, contra D. C~r

los Garcia de Andueza Zal>ala, 50b¡'e
reclaIllación de 395 pesetas, en 10s cna
les ha recaido selltenci2, cuyo (ncah~

zamiento y palote dispositiva es como
sigue:

"Scntencia.-En la ciudad de :\la¡·be
TIa ¡¡ 23 de ..:\gcst~ !!~ 1931. El s~ñ':)r

D. Francisco Sánchez Gillardo_ ,juc~

municipal suplente en ck.cicio. h:d¡ien
do visto y oido el presente juicio '''~I"
hal civil seguido entre partes, de una
y como actor, D. Francisco !\icto ~Io~

lina, de estos vecinos, y de otra, en
coneepto de demandado, D. Carlos de
Andueza Zabala, domiciliado en. :\Ia
drid, sobre reclamación de cantidad

Fallo que debo declarar y declaro ha
ber lugar a la demanda deducida por
D, Francisco Xieto :\Iolina, de este do
micilio, y en su virtud condeno ell re
beldía al demandado D. Carlos de An
dueza Zabala, y a que pague al primero

I la .cantidad de 395 pesetas de principal
! y:>O pesetas de indemnización y en las
, C0>:t::!.~ de este hü('it).
I Así por esta mi sentencia definiti\"a
1 mente juzgando lo pronuncio, m:mdo y

1
firmo.-Francisco Sánchez."

, Leída y publicada fué la anterior scn
I tencia en el día de su fecha.

I Lo inserto c~r:cuerdacon su original;
a que nos remItimos; y para que sirva

I de noillicación en ft'rrna al dem::mélado•
se extiende la presente en MarbelIa á
24 de Noviembre de 1931.-El Jl1l'Z :nu
nidpal, Fr:mcisco Sánchez. - 1',;,. su
maIldado, José Gallaroo.-José Yt.:';:':":.

setas, intereses y costas, en cuyos au- 1 del fabricante de calzados de Elda don ,
10s, en providencia del <tia de ayer, he Eloy Vera Santos, acordándose queden 1
acordado sacar a la yenta en pública intervenidas las {)pera{::iones del mismo
subasta, por primera '\"ez, témÜilo de y nombrándose un solo inmentor, d ,
quince días y doble y simultáI'i.camente, acreedor D. Manuel Pérez Gras, que ha I
]a finca hipotecada en la escritura de entrado en posesión del cargo, jurando
15 de Diciembre de 1921, siguiente: su buen desempeño.

una casa situada en la '~ega de la Lo que se hace público a efectos pro-
ciudad de Valencia, partide de Santo cedentes.
Tomás, {'.amino del Grao, número 113, :.Ionóvar a 10 de :Noviembre de 1931.
hoy Av¡>iúda del Puerto, número 271, El Juez, Francisco Corrales.-De su 01'
sin mU!lzana determinada, compuesta de den, Vicente Orellana_

,,·.~')_O 1plan!a llaja: dcstinada antes a taberna, ",-__ u ¡l
hnr cufe.,. con una naya o pequeña ha- -----
lJiiación J ¿ora vivir, a la que S~ sube I
por una escalerilla interior; ocupando JUZGADO DE PRDlERA INSTANCH. i
un perímetro rectangular que·mide 1.11]a DE OVIEDO ¡
sU;;E'rficie a.proximada de 132 metros Don Rodrigo Valdés Peón, Juez de"l
clúdrados, equivakntes a 2.562 palmos, primera instancia de O.iedo. 1
también cuadrados; no tiene deslnnado Hago saber: Que por ante el que au-
ní I'or,ral. pero disfruia por su espalda toriza tramito expediente instado por!
de luces, ·vistas y comunicaciones a la Leonor Vázquez Banciella. sobre decla- !
caile que se distingue con el nombre ración de.-ansencia y administración de I
de Travesia de Atarazanas, ~T es en el b' d h :.\1 1 , •.
Registro de la Propiedad de Valencia lenes e su crmano. anne 'azquez
la f:m:a número 12.604. Banciella, en el cual, por auto de 15 !

Pn,-a el 3ctO del remate, que tendrá de Septiembre último, declaré la ausen- 1
Jug:.!.r doble y siroultállea.."11Cute en este cia en ignorado paradero del mismo y
J d 1 I acordé llamar al eXllresado ausente ya!
~zga o, ca le. del General Castaños, l{)s que se crean con derecho a la ad- '1

numero 1, y en uno de los de esta ciu-
dad de Valencia, se ba señalado el día ministraoión de sus bienes, si aquél no
31 di} Didembre próximo, a las once l se presentase, baciéndolo público en la
horas, y se llevará a efecto bajo 13S GACETA DE :\lWRlD, Boletín Oficial de
condiciones siguientes: ¡ esta provincia y .sitio público del pue-

Primera: Que se tomará como tipo I blo de O!loniego (último domicilio en
de esta prnuc¡'a subasta la cantidad de i España del ausente, y lugar donde es-
28.000 pesetas. . tan sitos los bienes), a medio del pre· f

lS d . sente cdido, :en el 'qae hago constar
~~un a. Que no se admitirán pro- que· solicitó :la administración de los 1

pOSiCIones que no cul>ran por lo menos b' . 1
las dos terceras partes del avalúo. lenes la adora, que como hermana 1

Tcrccr:1. Que para tomar parte en del ausente es pariente de él en segun- i
] b do grado; previniéndose a los que se 1
a su ast:! dcbcdn consignar los licita- crean con mejor derecho, que deberán ;

d.ol'cS ellO pOor 100 del tipo de subasta . ti.fl. 1 1
sm cU~·o requisito no serán admitidos'. JUS - cal' o con los correspondientes "

e documentos al comparccer en este Juz-
uarta, Que si resultaren dos pos tu- gado. , !

ras iguales, se al>rirá nueva licitación Dado en Oviedo a 30 de Noviembre i
entre los dos rematantes ante el Juzga- de 1931.-El Juez, Rodt'igo Valdés.-El I
do que conoce de los autos adjudícán- t Socretario, Antonio F_ Giró. ¡
áo~e _al mcjor postor.' 1 X-4526 I

. l,JUlnta~.· Q~e; la c~nsignacióndel pre- '
<;10 se vcr'1fieara a: los oCho días simtien- ¡JUZGADO DE PRL.'"I1E.RA INSTANCIA ¡
tes al de la a,p.i-ovación del rem:te. 1 DEL DISTRlT DE S ;V

Se:-:ta. Que los títulos de prOPiedad· ,O L AL.ADOR, DE i
suplldos por certificación del Re<fistro' _, SEVILLA· , ¡
se ~allal'án de' manifiesto· en la Secre~ . Don Mariano Luján y Vicén, :\lagis-
ta:na _del refrendante, para que puedan trado, Juez de primera instancia del
examl~larlos los licitadores, con los qUe distrito del Salvador, -de esta ciudad.
de!:,e.ran. conformarse y sin derecho a I En y,irtud de providenc~dictada con
eXIgIr mngunos otros. . esta .fecha en autos ejecutivos que se

~é:ptil11a. J que la~ cargas o gravá- I siguen en dicho'Juzgado y por ante e¡
menes ~tenor.es ~. los preferentes, si 1 Secretario que r.cfrooda, a instancia de
los ~ubIerc, .al erédiío del actor, conn- .D. W:anue1 Gonzál~z Béauch:r, represen
nuallin SUw;;1stentes. entendiéndose que .tado por el Procurad.or D.Antonio He-
el rematante los acepta y queda subro. 'rl'er.o; coIitra D. Raí-ac-l Gon:l:áiez de la
gaGo c!1 la responsabilidad de los mis- Rivera BeaU;C4y,por cohro de pesetas,
mos,. sm destinarse a su extinción el por el presení-e se anuncia la venta en
preCIO del remate. pública sUbasta, por término de ocho

Dudo:;:;;. :U:~dl'id 4 ?~ '"" "'c""'''~''_'' días y por el tipo de 145.000 pcsetas en
de 1931.~El Juez, AdolfouOrfu_c;~;dL; que han sido apreciauos los hien.::s illüe
El Secretario judicial, ante mi Joaquí~ blcs que consLituyen el domicilio parti-
Argote. ' <:ular del eíecutadoj sito en la calle N,

X-4525 de Hoteles del Guadalquivi.r, y los bie-
nes también muebles que constituyen el
establecimiento de dicho demandado en
calle Tetuán. número 8, de esta ciudad
descritos todos en el informe emitid;
por el Perito en los meDiados autos.

Habiéndose seña~do para su remate
en el mejor postor. el día 21 del" 'ac
tual, a las once de su mañana, en los
estrado:; de este Juzgado, sito en la ca~

De Almirante Apodaca, 4, de-esta ciu
dad. b3jO las sigllientes condiciones;

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MONOVAR

.D'~1l1 Francisco ~olirales Asenjo-Bar.
blerI, Juez de prunera instanoia del'
l)artido de Monóvar.

,Hago saber: Que en proüdencia de 7
del actual se ba tenido por solidtada
la deClaración de suspensión de pagos
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Exc(~d(!onies con mllllOS de dlc% liflos.

P. AntonIo del Rio Rodl·lguez.......... Ciqc.lod Real............... I » I »

2 José Dorl'uc1Jlna CUr¡·llllCOSl-l .....·.... Murcia ..................... " .\1
a ¡ledro Pinar l\lult-euo........ .......... Jdern ........................ )1 \>
i Augusto AbQl'CR Mora ................... Slllllmnu('u ................. )1 II

D FrancIsco GuclTllro Uucrl'l:ro..... " BadaJoz ............", ....... JI D

TIUUNTA OFICIALES s:eauWlOS Dn SALA

B:teieCl&ttescon menOs 'de diez años.
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OBSERYACIONES

Fecha de la excedencia: 14 Db
cicmbl'c 1921.

IdelU: 23 Septiembre 1924.
tdem: 20 Marzo 19114.
ide.m: 1 1lic1emure 1924.
idem;; 8 Enilro 1925.

F~chn de lacxcedcncIa: 29 Di·
ciembre HJ24.

Idem: 11 Junio 1931.

Drns,

~.

~)

:lI
))

II

11.

»

tU - 11 '- 8
3ª - » - 4
26...... B - 2.7
19 - 4 - 21
18 - ~ - 2
18 - 1 - 1
18 - 1 ...... 14
1& - » - 22
17 - 11....., g
17 -- 2 - 11
17 - :.1 - »
16 - 11 - 20
16 - 10 - Hl
16 --.: G - 20
16....",. 1 - 28
15 - 9 ~ 27
14 - 11 - 2t·
12 -=- 9 - 28
12 -'. l - 11
11 --. O~ 2U
11 ~ 3'- 19
11 - 1 - 18

8 - 10 - 8
8 - 8 - 15
8 - 5 - 16
8 ~ 5 - 16
7 - 10 - 2
7 - 6 - 13
6 - 4 - 18
Ü - 3 - 5
6 - 1.- 18

'rIEMPO 'rOTAL

DE SERVICIOS

.61i01lo MeBes.

»

»

l'OSESIÓN

»

»

NOMlJllAMÍEN'fO

26 Sepliemp,'c 1889. 23 Octubre 1889......
20 Agosto 1!U.8.~.~ .... 2G SSPlh!TI'hrll ~~~8.
3 Mayp H p."...... 3 JfV! ~05 .• ;.p .

29 J\ptH 19 2......... 4 ~QrO 912 .
21 Junio 19 3......... .4 Juh'O 1~1~'l' .. ~ •. t.

1.. A~Qsto 1~1~ 1~ A@st01Q1U .
1~ A~~to 1913 16 A~QS o t.~.l~ ..iR AgQsto 191M... 1 SCl?l\embrc 1913.
1~ O(Jt·ubre lRtS 11 Qé~\l ll'O 1913 ..
2 J11110. ilJ.H.......... 2 J"l!() 191.t.. ~ ..

14 Ju)jo 10H.......... O JlJho l~i t· .. · ..
5 oetubre 1914...... 10 gctqbl'e \ll4 ..
1 N'Ovhllllhre 10'14. ~l Novte!nbro fU14.

111 Fe.·l.>tero 191á...... MSl'Z9 lQ15., ..
U JP. il} t !J1..5,......... Ailoll~P t9t5 · ..

21 NóVlc~bl'¡;! 1915. 'Ulctl~ltJl~ ..e 1915 .
22 S~pÜ~mll\'c 1.91 B. 3 Od~bro.' .io16 .ao Novl"etnhre 1~1~. i Dlch1mbr:e i9U .
~ A¡{os,ln lV1~" ...... 11'1 AgQ&l6 l~l.Q ".•••• '
D 1'tl¡n·zQ 1fi2Q."...... 9 l\(Q\,to 19~d ..

19 M,ayo 10~o.. 12 Junio 19!:"!tI ..
7 Agosto 1920 12 Agollto 1920 .

14 Novioml.lre 1922, 22 Noviembre 1922.
9 Enero 1923......... 15 Encro 1923 .
{\ Abril 192:l 14 Ahril 1923 .
G Abril 192:~......... 14 Abril 1923 ..

30 Octubre 1923 2~ Novicmbre 1923.
29 F-ebrcl'o HI24 17 I\(UI'ZO 1024 .

6 Mayo 1925 12 Moyo 1925 ..
1 Octubre 1931 29 Octubre 1931 .
1 Julio 1925 12 Agosto 1925 ..

AUDIENCIAS:..; O ~I U JI 1'.. )

D. Fernando Inchausti BalseIro " .. 1Soria " ..

Josó Parra Oreonades ".! i\1urcia 0 ..

D. LP.PIl.. P(!\:e~.. Mat~(lst AV\.h~ , ..
M..l1"".1el 4f.o~~afC~ Wll..n.. ~... "l\l~.. i911lli ..
R~6." Mjl~lh~ 4tléti~~.~.. mrd04¡l. ..
Itr~MiStO tIl/l\»Ó$. ~iill~~n. Úrq.i.ij .
J~$t'l Mft,rl4 SM Al~lm Mur.. . lf8SP9 .
NlalJU~l·P~Hip Rprh-llrt.!uw" ~.lZ .
J(ué nUtiArt.e~ deló.!\ 1Uri~............ Ci 1',1Olln ..
A,rtll-tó:peJ 4q 40 1" Gru~............. M l~ga .,.~~ ..
ll'r{ln~l~ R~¡~ ~~I~.. !.! .. ,,~ Ji\ ti ~ ..
FrlU1<:lseó Va ~~rflel Ull'..lwfd~s...... Alm~tJ~ f.W.. ~~~~ •

Miguei. Glljlr J.ola p."....... • Al.~Cf'íl~1! ~ .
Claudlo Qpij .1'n~i.1 S~nche~............ C~4\~ .
JOSé Btiey.¡J. de~ f Q~9......... Clt,nCJl .
av~.-tin ltQ~~:401· ()M-!~r ! ,........... l311lláO. ~ '" ..
Rlli116n Motttett'\l'!l:rt) P"'r!lp" o.... Ll.lEtj:¡ ..
F.ra.nt.ílldO Jul{~. 1\hn·.clll u..... TOlO'.QQ .
Pablo Ant~q \7ell'$~Q.. !t.~~............ SIi~lJvja ..
Da~'~l Bnrrl}~ PlrH9.. ,." G~l'qtia .
Rétae O~.lP.U~.1., A.P..f~Q "'.' " ,......... Córqpl!n ..
Raf~l!l AHIIl y Hilha. ! .. ! ••• ,.,., ~ .. Santáflt1er ..

.Jooqulti Hor·lÍn dan1))os.;. J'Rón ..
Saturnino ~pfl.riclo de la Iglesia Zamora .
~.A;l\tonto L6J)el Lnguh.n.e-.. ".~ rt ,,, •• n Cádiz t • U"."'••••"."''''''
Nicolhs Jir.nénez Cierva.... Badajoz .
Jullo Cazorln Salmerón MPlagll ,~ .
Manuel Mólero Herrera Idel11 , .
Manuel P./li'aler! Be1'DteJo Teruel' .. ;.;~ .
José OAuné Ln zn I •• IU " Jñén 'I;t.t.I'tI,~u~ ••".
f'rancisco db Se~l\de del Hoyo...... Ciudad ~c~.~~ ~ ..
F:miUo Ol1teda Qlllntana POlltevedra ~~~l~~~ ~~.
JIM/' LÓpll:ll St\nchez.. , ~ .. Te:luéll' ~ , ..

1

2

~•t
6
'1
8
9

10

~
13
14
16
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
21
2~
29
30
[1

5liI:aero ;

-

",
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, . DE Sl!:RVICIOSE S . AUl>WNCIAS NO~IIInAl\UEN1"O }'OSf;SION OBSEHVAClONE::>

. . .A.fl.oa. MestJll. U/IUI.

- - -.
Tovar, , \Murcia » 1» .. Fe~hn ·de la excedencia: 30 SeP."

l1elllbl'c 1925. .
l~' Idenl ..'......................)) )) » ldcIH; tu Octubre lf12fi.
;mmllo............ Vilol'iu » ')) )' ldem; 26 ~larzo 1926,
tez Bllamon'de León .; ~ ".:.. )l : . )l •• )1 ldcm: 17 Agoslo 1920.
..................... ¡,\,lálllgn )l " )'.. )1 Idcm: 2.9 Dicicmbrfl 1927.
[la : LogrOlio ~ ,,» » \l Idem: !) Noviemhl'e 1D28.
hio Lél'icia. •. ~!!.": :;:;::.,, jl')J )l .ldem: 30 Marzo 19:HJ,
'rano " .. Málaga ,.".,.............. )) \}. II Idem; 17 Julio l02!l.
rl1líll dez.... Santa (!I'UY...de. 1 C!leriÍe, I }t . I ».. ) Idcm; 2i 'FclH'cro 19S0.

. . I
... i .

mRos DE SALA I ". .
)Z Slll'luiellto"'1 Leún 1 l\lll.l'zo 1921......... 3 Mnrzo 1!l21......... 6 _ 1 _ 23 Ahog." Excedente i·eingresarlo.
................. , llilbao 6 Noviembre 1925. 9 Noviembre 11l2fí. ;¡ __o 10 - 21 »
¡ique "·,,, I.\Illl'cia " , 16 Diciembrc 1925 18 Dieiemhre 1925,.. :) -- fI - 12 » ,
11·0 , Iucm 14 Abril HI2(¡' 17 Abril 192H......... Ó - 5 -- 1:~ »
c Vitoda 19 Mayu 1!l2li 12 Jimio 1926......... r. - :i- 1S 11

.............~ •.~~....... Budajoz. H ",,,... 23 Junio 1927......... 21l Junio 1927......... 01 - 3 - 5 ,ll
liriguez..,............. Iclcm ..••• ,,~ " ".... 8 Febrero 1928...... 11 Febrcl'u 1928...... 3 - 7 - 21 »
............" Huclva.~ _ 30 Marzo 1928 11 A,bril 192H......... 3 - 5 -- 1fJ ,.»
lzúlez Bilbao H ~ 27 Octubrc 1928 ao Oduhl'(\ 1928 : . ~ - 11 -- » .,»
res))o Logroño ~ " 15 Diciell1bre 1!l2S 27 Diciembre 1928... :I.......!~ - 3 .,»
abl'el'l1............. Santa Cl:l1~ dc.l'cucl"ifc. 1 Encl'o 192!l.... 1 Hncro 1929..~..... / 2 - S - 29»
el': GI·unja Guadaiajaru ~, 2li Alu·n 192!L.......... 4 Mayo 1929......... 2 -: ,1 - 2() D
·d San Scbastliln _ 25 Mayo 19:m 31 II'layo 1929......... 2 '- .{ - 1I n
la , , ,,, Lél'ida 25 :Mnyo 19:W......... 1 Junio Hl29 .. :...... 2...- 3 -' 22 11

cleudo............ S'Ol'itl ~ ~·.r.... 26 .l\1u:,'o 1921)......... 3 .J.unio 11129.. 2.,.... 3 - )' .:ll
ilpez Málaga ~.......... :Ui Ag-oslo 111:19...... 9 Septicnlhru 1929. 2 - )J - 29»
liurill " Cugtcllún ~ 15 .Iunio 10iIU 1J .Junio 1930......... 1 - :1 - 19 n
:entes Orenge _ ••••_.~•••. 311 Agosto 1930........ 7 OclllJJI~c 1930".... » ~ 11 - 23 ~!
cz................... Slllalllllllca ~••~.n ...... 17 Diciembre 193U... 20 Diciembre 1930... »-!) _ 10 .,
l~t.t"'.'r ••••••• , •• Palencia ,..........» n 1J .<.

de 1031.-AIH'olmdo.--HI SUhS·CCI'cl:lI·ill. M:clu·ak.

1

.

7 Vh.cmlc Garda Is
S Ignacio de Gmssa
f.I Hgbcrto M:ll'Ía l\'lél

lü Tomás Hl'ián Tejó
] 1 1.11 is GOllzáIez Bes
12 Viecnte Moreno R
]3 Ha fael Rarnírcz S
101 I\fllllro SÁnchez 1

D. Perjentino Rodl'íg
2 JeBús p.crtica Asúa
3 . Antonio Mateo Ro
4 Jo:>é Sánchez Rom
1) Eltas Díar; Scrran
U .Josó Aller Ponee.
7 Ignacio Palomo. R
8 .José Infante Dillz.
11 . Valeriano Peña GG

.'JO S:c~eriaílO' GnrCÍa
I t : MnJlllel MarUne;.:

. iZ Victoriano Rourig
Ja Rosario Goñi Ilihl'
14 Miguel PIensa Vllc
15 .Álfrcilo Llorenle M
16 :MaulIel Gutiél'r.c·;\
17 Francisco .louvanl
lB Manuel 'Valencia 1-
10 J..uis Lozano .Timé
20 Vacante " .

I,..
'H~mero ~ N O M B R

,/
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MINISTERIO' DE LA -GOBERNACfON

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

ClasificaCión definitiva deias plazas de l\lédicos tittdares=lnspectores municipales de Sanidad, corres~.
pondiente a la provincia de HU2Sca, según lo preceptuado en la Orden de este ~\1in~stel"io,de fecha
2Q de Oc~ubre de 1931 •

MUNICIPIOS QUE L'l"TEGRAL'l
EL PARTIDO

I'AI\.TIDO JUDICIAL

Categoría

que

le le aaigns.

MUNICIPIOS Qlj'E INTEGRAN
EL PARTIDO

-
PARTIDO JUDICIA.L---------------1----

Hacsca .
Alerre, Banastas, Banariés, euarte y

Chi:uillas .
Angües, Ibieca, Velillas y Torres de
~iontes : .

Al'hanies, Coscullano, Sipán y Liesa .
Apies y Saba:l>·es .
Alcalá de Gur·rea : .
·,.l¡yerhe, Los Cor:l1cs, Riglos y Piedra-

¡,lOrrera .
Ak;,dú del Obispo, F:.lñanás, Pueyo de

Fañanás, Argavieso y Albero Alto .
~-\!mudébar _ _ _ .
Hojea, Aniés, Lierta y Bentué .
mecua, Antillón y Bespén .
Biscarr<1es y Ardisa ..
Cnshas, Junzano, Sieso, Labata, Aguas,

P.onzano y Alorr:mo .
Gurrea de GiÍllego ..
19~'ies, Xu-::vo, Arascucs y Arguis ..
lopol'z:mo, Sasa del Abadiado, Bar-

luenga, Castilsabas, Santu Eulalia la
:\Ia:yor y Banclalies ..

r.oarre y Sarsamarcuello .
Lupifién, Ortilla y Montmesa .
Lascasas, l\lonflorite, Tierz y Quicena.
Pl:\sencia del ?'oronte, Esquedas y Quin-

:0:::.1.110 .

~~e~~~~~e~~'T~'b~~~~~',' ·.~ib~·~· ·B~j~:·vi:1
cien, Barbues y TO'rres de Barbues.

Turdienta y Torralba ..

DISTRITO DE BOLTAXA

Boltaña, Sieste y Guaso .
Ainsa, Mediano, Pueyo de .<\..1'aguas.

Gerbe, Grieba.!, Labuerda y Casca-
juela de Sobrarbe .

Arcusa, Castejón de Sobrarbe, Sarsa
de Surta y Santa María de BuH ..

lkn'asque y Sahún .
Bielsa y sus agregados .
Broto, Torla, Linás de Brom, OUo y

Sarvise .
Campo, Seira, Morillo de Laliena, Fo

radada, Vall-e de Lierp y Valle de
Esrdají .

Castejón .de S?S, C~ía, Yillanova, Sos
y Sesue y Blsaurrl.. __ .

Bcr3ua, Basa·rán y COl·tilhlS ..
~is~aI, Albella-Jánov:.L .

anlo y Burgase .
Laspuña, Tello, Puértolas y sus agrc-

;:;ados .
Tierran.lona, Morillo, l\Ionclús y Palo.
Sin y Salinas, Plan, San Juan de Plan

y Gistain _..
Sccorun ). sus agregados .
Plan, Gistain y San Jua~ .

4

1

1
l·
1
1

2

1
2
1
1
1

1
1
1

1
1
1
1

1.¡

1
1

1

1

1
1
1

1

1

1
1
1
1

J
1

1
1
1

2.&
4.·
4. 30

4. 80

3.a

3.0.
3.a

2.a.
3.&
3.'"

2.'"
3.0.
3.·

3.:1
3.·
3.80
.~ ~

~.''''

3.a

S.a.

2."

., a.-.

3.a

3.:1
4-.0.
4.a

4.-

3. 3

4:. ~

3.';
4.:1

_ 4. 8

DISTRITO DE BARBASTRO

Barba:stro .
Abiego y Bierge .
A:ldeabuesca, Alberuela de LlI!1iena.

Huerta de Vero y:Valle de Rodellar.
Alquézar, Radiquero y San Pelegrin...
Azlor, Azara, Perantilla, PanzaDO y

Lascellas .
Berbegal, Ilche y Lagunarrota .
Colungo y Buera .
El Grado, Enate y Artasona .
Hoz de Barbastro, Coscojuela de Fan-

tova, Costeán y Cregenzán _ .
Pozán de Vero y CastiHazuew .
Naval, Bárcabo, Abizando, OIsón, Mi

panas y Salinas de Hoz....... , ......._
Laluenga, Laperdiguera, BarbuñaJes y

Pertusa .
)'lonzón .
Salas Altas y Salas Bajas.. .
Selgua y Castejón del Puente .

IHSTRITO DE BE.".\B..URE

Benabarre, Casernas del Castillón, Pil
zan. Coladrones V Purroy de la So-

A;:;,aco~~;;d~ii~:·~~t~~~·y·s;~i~·~;.;~: I
Graus, Capella: Puebla de FantoYa y

Barasona ..
Lascuarre, Lagurres, Castigaleu y Güel
Los PaúIes, Bonausa, Xeril, Espés y

Calvera .
Montañana, l\Ionesma, Castisén ~- San-

tist-ebe .
Puebla de Castro, Secastilla y Olvena.
Perarrúa Santaliestra, Pallillo y Erdao.
Torres del Obispo, Aguinaliu y Juseu.
Tolya. Luzás, Viacamp Jo" Fet .

iHSTRlTO DE ¡'·l'L-\G.;'

Fl':l.!.:;.\ ..

Albai;lte de Cinca .
Alcolea de Cinca :r S:lDtalecina ..
BalIo\"ar y Clame;-a .
Bclycr de Ciuca .
Bin:.lced y agregados ..
Candasnos .
EsplllS .
Ontiñena .
Osso de Cinca y agregados .
Pej'¡alba .
Torrente de Cinca.•.••.•.•.••••••••••.•.•••.
Velilla de Cinca .
Zaidin _ ..

2
1

1
1

1
1
1
1

1
1

2

1
1
1
1

1
1

1
1

1

1
1
1
1
1

1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

3.'"
3.0.

s.a.
3. 1Io

4.
3."

? '"-.
3.a

4.&

4.110

3.'"
4."
4."
4.~

lo' :\-.
'" ".,;).

3. ~I-

3.'-'
3.·
2.·
4."
4.'"
3."
:;.:1.
4."
4.&
4."
n •
0>.



-
MUNICIPIOS QUE INTEGRAN

EL PARTIDO

P A B T 1 D'O .nrD'I C'Y 1( L

Nñmero Categona.

&l. , .fllUI
~ .: ~'llS1gu .

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN
.EL EA.B;r.IDo,

PABTIQO JUDICIAL

l!ilimeto

.di

-" (l\UD

categoría
que

se leasigu

DISTRITO DE TAMABITE

---+1.._------------

.• DIs;r.m:rQ··DE J.\.CA

I'amarite con sus agregados .
Albelda y Castillonroy....•....•.•.••••.••.
álc!lmpel .
~ .Alins .:¡¡ ~z..._ __.
·AlI!i~liJ.ia de San Jnan. _._.~ _'
~·.1ar .
Cee" ;)orrells, BaldeUQu y Baeils..•.....•
:EsL f.~~~ y Estada ..
'Esr.;;JTrran .
Fonz _ _.__~ ..

. PeraMa de la S-ai y Gabasa __•• :
.:5:m Esteban de Litern ..: .

DISTRITO DE SAIUÑEN.\

Srn·i.iaena, Albaiatillo y Capodesaso .
'Sarmena, PallM'Uelo y Lastanosa .
:Alcubierl'e _ •.•••
Casrejón de lH0negr05 _.__..__•••
G'.:liién, Almuniente, Callea y ~.
fl:tlerto, Allieruela de Tuba y Usón.•• :
..L~lu.eza y Poleñino.. _ .
Lanaja _._••_
:Fomar de Cinca y Estíche ..
Peralta. de Alco!ea, Torres de ..y<:aaa-,

d-re y El Tormillo.••_ _ .••_ .••••
Jl.obr.es :r Senés.. _ ••
llena _ .- '_ ...
Sesa, J:~ova1Es. Salillas: y. Piraces.•.••_
Yillanlleva de Sig~na y. CasteIDonle.. .•

2
1
1
1.
1

·1
1
1
1
i"
1
1

1
l.
I
1
1
1
1
~

1

3.
1
1
1
I

2.·
4.&
3.·
4."
4"·
3.&
3.110

4.a
4. 110

:3.:
4.·
4.&

:L!'
3_'&'
4.-110

4.
a,:a.
3.&
3,.
.3-a
3.,a

3~-a

4..,-
4.·
3.la
4,....

.Jaca .
Castiello de Jaca... Acin, Borao y Bos~

cos de Gardpollera ~ ....•_
:A:raggas-l.kl S9límG~ :CU:fS Abay y -Ba~:

·hgl1a5 .••~...~_~~ .~._••• ~••••• :
Agüero y SaJ.inas __•••_
Ansó y Fago .
.Bex:dún.~'\4~ Y Martés.•• ·

~ Agregados ·de Jaca. Botaya, Santa Cruz
de la& Ser~ Atarés. .A!r-a, Avene.,·

. Bernues y Baraguas _ •••
.Anzárrigo, Ena. üsia y Rasa! oo .

Baae, LlfrUCS y!Arbués...•....._~_ _
Biescaos, .G:abiD~ .Jé8ero• .Qli'Vá:n, Barbe·

nuta, Aso de Sobremonte, Escuer y
Senegüe •...._ _ ••.~.•.•.•..•..•.•.

CaldearenaE, Aquilue y. .favim::re.latre•• ·
Canfr.anc y Villanúa .
.'Jasa, Ara.,"'Uas del Pueuto, ma, Esposa·;

~ y Sfuues ••••_ •.•••••_ .
l avier:regay. Embún, Santa .cecilia y

Santa Engracia .
Hecfig y Ui"dués oo. oO ••• :

Pauticosa, El Pueyo, :B-:t:H!:de Saea,Tha-
macastilla, E!tcarrilla y PieEkafita .

I SaIlent y Lanuza :
Sabiñáiñigo, CartiraIm, LarI'e'S, Acu-

muer y Sarda.s .
Yebr:a.;de Basa.~ Sobás, F.2nlillo, (i)n'is,.

Espm Y Allue.....•.•__••......•.•.•..•• ·
Pneyo de Santa Cruz y agr.egadoAl-.

fantega ; _ ..~ .. ~ '

a

1

1
1
1
1-

1
1
1

2
1
1

1

1
1

1

1

1.

3.·

4.&

H8.tiiendo;Soo desestima.dlrH 1lI8 "leola.m:acúmes formuladas por 10B Ay.nntotm:entos de Albalate de eine&. Ba.d>ast;,o. Castejón det.:Puente,
~Jungo, Haerto de Vero, H1msm;, J&O& Y &diq'llelO, y las de loa Meilieos titulares .ms'Dect-ores mnnicip$les de 'Sanidadde IosAT.tlntamien-
~ d. Fonz y Naval - •
.Ma~~ 1. de Noviembre de lNL-El Jefe del Negociado, Ubaldo TrnjiLla.no.-El Director genera.1" P. D.~ S.R~
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.lADlINlSTRAOOlf DE JUSllCIA _
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7.182 afios de edad. hijo de Juan Francisc(
,y, .de EdmJsis.. domiciliado;. lilt::!'~:"
: meate. en.. L.in~ pEaCe5:Hlo. ~n e;.

tafa; compar-e::;erá.. en, té=!i1ino de- ,1-::
dia& ante el J:.lzgado de inské:;:>::i·.
de Andújar paz::a; C9nstit;;irse e-~ :): "
sión; apercibido que, de :~:o ':er-:!.ic:).:'··-,.

· será. deciam.1,{}, !"~~clrle;.. S~ i1!f:.l'~~~ ,
, las Alimrirlaries- i:l, ¡;~H:i5,i6:ao d.e.t [:~!;;-,

~ .iadi~duo,: po.m~doID, a, ~~~.i':::E
; ~e este: luzgndo> f';1: ~ ~0:ci.. dé :j'~:
· E-do;.. c.cnumic.ándalfr2 103.ef~~.~<;-('.~'j
· tunos-,. SWJl;lWifr n::"'1l. lc13> :re ~1-;jl. '

~~,s."l

· ~:I'L.'iEZ. SA~-::H',;:;:.z., .b:.}¡'¡:;) :.. :.:.:.

: jo de. José JI' Mai'ia;.. Ilaau:a! de- Al~,:" :
ría, de d.ieciséis..aiW:s de- e-J.atL sm.~::> ..
p:anad'er-:l, domiciliado úlü¡:-; ~ ::1en te .: "
Alicante, procesado por el delito ,:.~

tentativa de :-obo, Silmado H~mc!'o ~.:)

del corriente año; comp:J.rec:"rá eL··.·
í tro. deI ~e- de' diey¡ ¡:fí{f5 arrt;:- :1
· J"uzgado' de instnlccÍán ~rd~,c;~l

; sm-, de mi'cmte,. a· eoastitai.-se err '),':
: siBn;. que le-lia: shfu Efee!'et~':I' er:'~c,:
· ehe' SUIma"ie pOZ" mto' d"~ est'a- :retE'.:;
; fiaj'a apereiliimienm uoa-<r.,le¡ sr no· C'C'''",;.
; pm-eee; :re-~ el ¡>etj,u'ic¡o' a- '7-:{
; IuIbi'ere-fugary~ d·-::--.::h~dU'~~;~;'~'

9:tffil
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ROCA PULIDO, :\lariano; n!i.tural de
Madrid, hijo de Valentin y d<l Agueda,
de diez y nueve años de edad, de es
tado soltero, de- profesión pintO'r, do
roicüiado úItima.mnte ~n Madrid, ea~

lle del Espíritu Santo, número 45, ·pro-
. cesado por el delito de tentativa de ro
bo; comparecerá dentro del ténnino

. de diez dias ante el Jrn:gado de in5
" trucción del distrito del Hospicio, de

Madrid, Se~retaria del Licenciado don
¡ Pedro Taracena y Jontoya, 'Compren-

Idido en el número primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento eri
minal; hajo apercibimiento que, de no

I comparecer, será declarado rebelde y

¡le parará el perjuicio a que hubiere
~ugar. -

L'}818

el fin d-e notificarle el auto de proce
samiento, recibirle in dasatoríol :r ser
:-edncido a prisión.

1,:;826
9.4-83

MUGIe:\., Isidro; cuyas demf.s ci:·
:ei1stancias personales se ignoran, do
míciliado últimamente en Pamplon.a;
comparecerá ante el Juzgado .de ins
trucción de la misma al objeto de no
tjficarle el auto de procesamiento. re
cihirle indagatoria ~- ser reducido a
p:-jsión, decretada en ·la causa que se
le sigue, sobre estafa, señalada con el
número 473 de 1931; apercibiénJole
que, si no 1'0 hace, sera declara-d'O re
belde J' le par.ara el perjuicio a que
Í!aya lugar con arreglo a la ¡ey.

15847

9.484

....-\.\ARRO .PEREZ, Antonio; hijo de
Antonio :y de .-\.malia, natural de Val
.erde de Llerena, profesión corredor
de caballerías, de e$tado· soltero, de
,¡esenta y tres años de edad, domici
liado ú-ltimamcnte en Sedlla, Pagés
del Corro, 114, procesado en causa por
"lesiones número 415 de 1931; compa
recerá en término de diez días ante
el Ju:zgado de instrucción de! -distrito
-del Sah"ador, de Sevilla, y Secretada
-del Sr. Ganzinotto, ealie Almirante
_~pod~ca, número 4, pnrn se~ consti
tuido en prisión..

9.485

· PALACIOS JUIR.'\"'EZ, ~~icasio; hijo
Jle .C"isiano y de Virginia, natural de
;La Roda, de veinte años de edad, sol
;Jero, jornalero, domiciliado en Alcázar
-!de San Juan, procesado ·porel delito
,uc atentado. en sumario número 143
m.el corriente año; comparecerá den
1ro del término de diez días ante el
~uzgado de instrucción del distrito deol
Sur, de ~\licante, a constituirse en pri
tión que le ha sido decretada t!D di-
#.hi\ c..nnHl.ri ..... nn...,.... ''=I"fn. ;ro .0.0"1:1I ".:lLhhn"--- ------ r--- -.--.., _ .... ...,... ...- ....."'....... ,

J¡-ajo apercibimiento de que, si no coro-

C
' arece, le parara el perjuicio a que

ubiere lugar y será declarado re
elde.

15i17
9.486

RA.USEL. Francisco; de veinticua
tro años de edad, hijo de Francisco y
d~ María, ,domiciliado últimamente en.
Valencia, calle de :Viana, número 15,
lereero, prooesadQen causa número
247 de 1929 por -el delito de rapto
leguida en el J·uzgado de instrucción
del distrito del Mercado, de V-alencia,
~omo comprendid1> en t!l número 1.0
del articul~ 835 de ila ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá en tér
mino de diez días .ante el expresado·

· Juzgado -para .constituirse en prisión
· en las Cárceles de esta ciudad y re5

ponder de los cargos que le resulten
bajo apercibimiento de ser declarado
;rebel& y p.ararle el perjucio a que
haya 1ugar.

15765
IMS'J

-.' BEBOLLO TRIJUEQUE. Sebastián;
:natllral. de Pe1ialbar· (pastrana-Guada
aajara), de estado soltero, profesión

.. labrador, ~ veintiséis- años. .hijo dé
RamóJi :e ~idOI\Il, domiciliado última--- -- -- .

mente en Barcelona, calle Este, 12.
procesado llar homicidio frustrado, su
marió número 67 'de 1930; compare
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de' instrucción de Saba-dell
para constituirse en prisión que le ha
sido decretada· en méritos de ]a -ex
presada causa; bajo apercibimiento de
ser declarado rebé!de.

15856

9.488 ..

fUSO

.RODPJ:GUEZ~IL"\;m::Z. ~Ianuel -(a)
"Argentino"; natural de Buenos _o\.ires
(República ·:\.rgentin~), de estado sol
tero. profesión minero, de treinta y
nueve años, hijo de Antonio y de Jo
sefa. domiciliado últimamente en Vi
go, procesado por tentatiya de robo,
sUID:J.rio nÚlnero 156 de 1931; compa
recerá en término de diez días ante
el Juzgado -de instrucción de Vigo pa
ra constituirse en prisíón :r practicar
le otras diligencias.

158í9
9.493

RODRIGUEZ Y_-\.~EZ, José; de diez
)' oc.hoaños, hijo de Rafael y de Fr:m
cisca, natural de Córdoba y ,"eeino de
Córdoba, de profesión ayudante, con
instrucción, domiciliado últimamente
en Córdoba, cuyo actual paradero se
ignora, procesado en causa número
332 de 1.931 por el delito de estafa;
comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Jaén, Secretaria del Sr, Ca
rrasco, para ser constituido en pri
sión; bajo apercibimi~nto que, de no·
comparecer, será declarado rebelde y
le parará,.ademas, el perjuicio a que
.ha:ra lugar.

15i39
9.491

ROIG GABIDIA, Vkente; natural de
~ora~ de proÍesión ordinario, de
treinta años de edad, domiciiudo úl
timamente 'en la calle del Escolano,
20, bajo, <le V:l1encia, procesado en
causa número 593 de 1931 por el deli
to -de estafa seguida en este Juzgado
de instrucción. del distrito del :\!erca
do, de Valencia, como comp-rendido
en .el n~:n::.crc primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá en término de diez dias
ante el expresado Juzgado para· c.Q~s
tituirse en prisión en' las Cárceles' de

"esta ciudad y responcfét: -de los cargos
que le resulten; bajo apercrbimiento

de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que hnyalugar. ..

15iG.¡

9.492

ReBlO .~I.-\LA_SA,"~A,Ramón (a) "Pa.
jarito", conocido por Ramón Ruiz
Martínez, natural de Alcalá de Hena.
res, . de -estado soltero, profesi')n c31
-dererQ, de veinticinco años, domid.
iliado últimamente en La Barriada de

. Amate, calle 13, número 1-6, pro~cs:\do
por resistencia e insultos nÚInero ~lij

'Comparecerá en término de diez dü¡s
ante el Juzgado de instrucción del dis.
·trif.o de ]a )fagdalen8, de Se"ma.

1.)755

9A93

RUIZ, José; cuyo, tiltimo domicilio
fué A1madeneios, donde estaba encar·
gado de las obr.:ls de ,nna -carretera cn.
construcción, natural de Almeri<l, de
unos treinta y dos años, de eslatura
l)3.stante regular, grueso, cargado de
hombros, con barba y pelo rubio: como
parecerá en término de diez dí:::s ante
-el Juzga:do de instrueción de Almaden
para recibir la notificación del auto
de su procesfu-niento dictado por est¡\
fa en el sumario número 183 üe 1931
'Y practicarse otras diligen cías: bajo
los apercibimientos ordinarios dc la·
ley.

15i75
9,494

RUIZ FLORES, Juan Alfonso: hijo
de Juan y de Bárbara, naturnl de Za·
J.amea la Real, de estado soltero, ])l'O·
fesión :lampistero. de veintiún años de
edad, ·domiciliado últimamente en S:lll·
lúcar de Barrameda. procesado pOlO ro
bo, causa número 124- de 1930; como
parecerá en término de diez ante el
Juzgado de instrucción de Ar(lccna
para constituirse en prisión, según !o
acordado por -la Audiencia de ·Huelora
por auto de 18 de Noviembre de 1931;
·bajo ·apercibimiento. si no comparece,
de ser declarado rebelde.

. 9.495

RüIZ peCHE, Indalecio, natural de
Lucainena de las Torres (Almeria),
hijo de Joaquin y ·de Emilia, soltero,
de vei-nticnatro años, mecánko, de es
tatura regular, pelo negro, ojos cla
ros, lladz regular, color del rostro
bueno y vestía traje de color oscuro,
·habiendQ tenido su domicilio última
mente en la calle de Fernando el Ca
tólico, 27; comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
instructor del distrito del Hospicio,
de ;fadrid, Secreiaria de D. José :\Ia· •
ría de Antonio, para ser reducido a
prisión en la Cárcel de la misma po
blación por consecuencia del wma
rio que se le sigue bajo el número 542
del corriente año por desorden públi-
co y daños; bajo aprcibimiento lIe
que, si· no lo verifica, será declal'ado
rebelde y le par~r* el perjuicio á qliC
ha:ya lugar.

15819

----------------
Sucesores ·de Rivadene:rra(S .-'lJ

Paseo de San Vicente. 20.


